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' PRESlDENCIA 'JE LA REPUBLICA DOMINICANA 

úm: 91 ~7l; 

enor 
residente del benaao, 

Ciuaad. 

0enor residente: 

- -

0anto Domingo de Guzmán, D. J. 

31 NAR.197l 

láceme comunicarle, que la Ley en virtud 
de la cual se declara de interés nacional el traspaso al Institu
to Agrario Dominicano de todas las tierras ael país que se hallan 
actualmente dedicaaas al cultivo ael arroz, que no perteneL'.JCi:i.Ll ya 
a icl1c1. institución y que S6dn irrigadas por canales construía.os 
por el Estaao, 11a ,Üúo promul6ada en fec:1a 29 de marzo ael presen
te año y marcaúa con el o. 291.J.-

JR 
ma/aq. 

Atentamente, 

D ·• J. Hicardo tlicourt, 
Secretario ~ainiuLra~ivo de léi iresidencia. 
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~ SENAOU 
R.i rUb ICA e .... , l(AJ,JA, 

·na.t ,a.Ir.a la, oJJ.ma. ·1t,.a1Ll4.'', e la. e.h..l 1 12- ; .a.e. 11 a 
Jt.4n e..t 1 ttl 6 # O ; lte.va.Ji..4n. la. ,e.e a. dt. .u1. e.mi..6.i.6n ' ta-

c.ha. de. u. ne. ocl..ac..ldn; de.v~n ah.4.n J.n.te.Jt. e.\ a.l 3 a.n. al · 
.ti e JLe. ,i. • Jt.cfn O"- 1 aJr.~i.do..6 de..te..Jtmi.n adu olt La. l:.clf-e.:ta1t.Ca 
Eó~a o de Fi.aa.nztUi u ld Cúi.c' 4 '4 io t del Ir.e~ u~6Zo, 
31 de dJ.ci. 1ú1t~ de cada a. o. 

AJt.Z 4.- Lo 
p e~zc ~«c.i.onal u dan a 
r. lt.l1!e.lpa.l. i.n.t 11.1.~~A d. 
z doA e, ~~~a ler. 

A A, e..t. ••• 

60 d • no eo no e~l o 
e.c..tado6 al. 61,.Jt.v.lelo d 
Lo~ CeJz.t¿ le do de T 

de.t 1t. 
p OI> de.-
Oh.O au.tolL.i. 
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qtJ SENADO 
RU'UBLll".A l)QMINICAN ~ 

Para los f i nes de la presente ley se considerará tie

-rra arrocera aque l la que s_e encuentra inscrita como tal 

en el I NDRI o usuarios del crédito arrocero al 31 de di-
, 

ciemb~e de 1971; y como unidad de explotación será aquella 

en tamaño y porpiedad, aquella que se encontraba a esa .. -- / 

fechaº Cualquier traspaso- o división que se efectúe a par

tir de ·esa fecha deberá ser autorizado por el Presidente de 

la Renública previo informe del IADQ 
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EL Cül~GR:::so .l-,.ACIOPAL 
Er: HOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ •u SENADO 
RErUI\LICA DOM!NIC\NA 

C01:SIDERMJDO q_ue el Instituto Ar:ca.rio Dominicano produc-e-- ya __ el 
18% de tc,do el arroz que se consLHE: en el p2.J:s y que las muevas va
riedr1des de ·:, se cereal lLUe S8 est~.:n introd1J.cienc1o darán lugar a que 
e l p;::i í s yroduzca ese ortír.-ulo en cantifü,de,1 m,.:;:c 1ue suficientes pa-

l a ' ~ • ] • • r-:::i e cc,:nsumo ao:nPs ci co En .os pr.<', -. - :r._ _, ., años; 

CO: :~,.: 0 )~:-s,_ J_~_~ y,e·, ,., ¡_~ • -, =' t . · . · .; ~ución de 1 8 Repúbl j ca en 8lJ. art í culo 
ºr nu·:K•r: ... L. lj 9 Li.:. v- ... _. 1, · .1.'ocla:-.18 011_ -~ 11 s'? de'-'.~_-.,.,,..si. de inte:r ~~ -J so-
c i a l 1 ::-: t\sdicaciór... el ':? L·: ti erra a f.Lne ,3 útjl ·• s 11 ;; que 11 "'destin8.n 
2 ' ! Qf; y.;lr1:r:i.es G2 ]8 T,r::' 1.,rma Agrar"c.8 ~F.,D tie .r·::.· -.....s que ;) ·.::.C. v•.c l .lé. 2., '1:i --=i.l Es 
·t r- o oi :i ;:is ,¡ :!.€ 'sr 1 a dquiera dr ~>~1c1,-, R grado 0-::,:: __ ,·2 .. ::)r c,pL~il;j_L,ne. ' 
:· ' 1ue r~• ·· 0;'3tán C: .• .s:-i.nadas 0 :~e:-)a11 destinarse p.).c ,·l Ectad~ u o cres 
"' ·, - .. ñi:, i •1"1-c:, · · :,... • · 1er.--.1 11 • ... .l : . . ü • _ . . l... • , .;.. '· ,-, >.:_ •~ l __.. , 

HA DADO LA SlG.·UI EHTE LEY: 

... t . 1.-Se décl;::i J'a de interés naci.onal el traspaso al Institut o 
A.ar:c: ·· io Dominicano de -'- -.J"" -~ 2 las t; 2.rras de l pa{ s qu~ s •~ halla~. a v 
· _wente dedicaa.;:is ·_ L ·ll tj_yc :ic l ar-roz 9 q_u2 no pe.rtcC1e ~~~an ya a 

~
1:ha Insti tuc .~ . ,1P · 2ec·11 irrif ::Jd8.S por cEtr-.ales construidos pcr 

el fs tado. 

Art. 2 . -La adq1;,isición de estas tierras p or el Estado se harán 
1 r-; diante el p .. go a. sus le gítimos prop:L2tarios de la siguiente manera: 
251 de J. v alor estipulado por la Dirección Gerieral del c~t~stro Nacio-

-:, en efectivo, cuando tome posesi6n de las mismas el Instit uto A
t ... :-2rio Dominic ano y el 75% restan+;a para se r liquidado mediante la 
concei:: ión de · bnnos de l Teso:co Pú,üico , o de acciones de las empre
sas estatal es , o 1a· solares en las distintas ciudades o poblaciones 
del pa í s en que el Estado se? propiet rio de bienes de esa especie, 
en viviendas y otras edificaciones, que forman a ctualmente parte del 
dominio privado del ~·stado o en cuelquier otra fo rma convenida por 
los partes. 

_Art . 3 .-Se dü;:0011e l::i em~ s i-Sn por el I' stado de 11 Certificados de::: 
Tesoro hacion;:,1•1 ror u...vi 1 ,, .,__ · :..· total de RD$10,000,000.00 (DIEZ MILL,Q 
í.::'::S :DE }ESOS ORO) , o e•· •; , 1- ,000 Certific -:. a.os de 7 . ..,,esoro Nacional, por 
valor de RD$5 , 000 . 00 c ¿·'la. uno y 5,000, por VHlor de RD~~J , 000. 00 cad& 
u:, o, par8 1a· i?d0uisici ón de i:oda.s 7 9.S áreas ba jo riego que actu.elmen
tc se dedican ,=il cnl ti vo del a:croz y ca.ya adquis ic ión por el /.q ta6.o 
se declRr~ ~L v~rtud de la nr~sente ley de utilidad p~blica. Estos 
C·-:; ·tific:::> "'.o s f- :-: rlenominñr Á'".:. "Certifi_cados de l Tesoro J.~acionaih p8ra 1 ::-. 
Re ~ orma i• cr - ria.11 , de la ~erie 1972-B ; se nume carán del 1 al 6 ~ 000 ; 
J, r var~n 1 ~ fe cha de su emisión y 18 fecha de su neeo ciaci6n; deven-

':n i ~:c eses al 3% anua.l y se redimiren por par cid.as determin::.i.do.s 
lct 0 ec ·~e taría de EstEi:1 o de FinanzB s y la Oficina J.~acional del 

Prf·,.. J.puesto, el 31 de ,Uc ie111~,r8 c7..¿ C8d a año. 
Art. 4.-Los f 0-· .~ n o comprometidos de l Presupuesto ~acional que- · 

dan afectados ... .J..·v , cio de pag·os de princ ipal e intereses de los 
Certific adoe _ ~0 oro ;::iutoriz2dos en esta ley. 

DADA, etc • • • 
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L L LcTi>U!<.1-JLI H A l l Ul•iA L 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 

., . , , .. 
CON SI V E R ANV O q u.e. e.l I n-6 .t,i,.t tt.t o ,.A g '1.a.'1.,i, o Vom,i,n,i_ c.a.n o 

p'1.odu.c.e. ya. e.l 48% de. .todo e.{ a.'1.'1.oz qu.e. -6e. c.on-6u.me. e.n e.l pa.,C-6 
y qu.e. la.-6 nu.e.va.-6 va.J¡_,i_e.da.de.-6 de. e.-6e. c.e.'1.e.a.l qu.e. -6e. e.-6.tá.n ,i,n.t'1.o 
du.c.,i,e.ndo da.ntfn lu.ga.n a. qu.e. e.l pa.,C-6 pnod~zc.a. e.-6e. a.'1..tíc.u.lo e.n 
c.a.n.t,i,da.de.-6 má.-6 .que. -6u.n,i,ue.n.te.-6 pa.'1.a. e.l c.on-6u.mo dom~-6.tic.o e.n 
lo-6 pn6ximo-6 a.ño-6; • 

CONSIVERANVd- que. la. Con-6.ti.tu.u6n de. la. Re.pábUc.a. 
e.n. -6u. a.n.t.,(.c.u.lo 8, nu.me.nttt 1"3, li.te.'1.a.l a.), p'1.oc.la.ma. qu.e. "-6e. 
de.c.la.'1.a. · de. in.te.'1.~-6 -6oua.l la. de.dic.a.c.i6n de. la .tie.n'1.a. a. nin.e.-6 
11..tile.-6 " y q u.e. ".ó e. d e.-6 .túi a.n a. lo.ó P la.n. e.-6 de. la. Re. io '1.m a. A g na.J¡_,i_ a. 
la.-6 .tie.'1.'1.a.-6 qu.e. pe.'1..te.ne.zc.a.n a.l E-6.ta.do o la.-6 qu.e. t.ó.te. a.dqu.ie.na. 
de. gna.do a. g'1.a.do o po'1. e.xp'1.opia.u6n" y "qu.e. no e.-6.t~n de.-6.tin.a. 
da.J.i o de.ba.YJ. de..ó.tina.n.óe. po'1. e.l E.ó.ta.do a. o.t'1.o.ó tíin.e.-6 de. in..te.'1.~X-
g e.n.e.na.l" ; _. / 

HA VAVO LA SIGUIENTE LEY: 

Ji UMERO: 

./ ¡. ~- . 
_ A'1..t. 1 .- Se. de.c.la.'1.a. de. in..te.'1.t-6 na.e.ion.al e.l .t'1.a.-6pa. 

. ~ o a.t I n..óli.tu..to Ag1c.a.nio Vomin.ic.a.n.o de. .toda..6 la.-6 .tie.'1.'1.a.-6 de.l" 
:- pú.ó qu.e. .ó e. ha.ll~n a.c..tu.a.lme.n..te. de.dic..a.da..ó a.l c.u.l.tivo de.l a.nnoz, 
·que. n.o pe.'1..te.n.e.zc.a.n. ya. a. die.ha. ln.-6.ti.tu.u6n y qu.e. .óe.a.n. ,i_1¡_J¡_,i_ga.da.-6 
pon c.a.na.le.-6 c.on..ó.tnu..,(.do.ó pon e.l E.ó.ta.do. 

An.t. 2. - Ld . di-6 po.óic.X6n. .a.n.Íe.J¡_,i_o1i. -6 e. a.plic.a.ná' e.xd'..u. .,.....,., 
-6,.¿va.me.n.te.· · a. pnopie..ta./¡_,i_o-6 qe. .tie.'1.Ji.a..ó de.dic.a.da.-6 a.l c.u.l.tivo de.l-
a.'1.'1. o z , c. u y .a. e. x.t e. n.ó ,¿ 6 n. e. x c. e.da. de. 5 O O .ta.ne. a.-6 • 

Aní. 3. - La. a.dqu.i.ólc.i6n d<!, e..ó.ta..ó .tie.nna.-6 pon e.l -
;(' E-6.ta.do -6e. ha.ll!tf me.dia.n.;te. e.l pago a. .óu..ó le.g.,(..t,i_mo.ó pnopi<?:,..ta.J¡_,i_~ 

[j de.l p'1.e.c.,i,o c.on.ve.n~do, de. g'1.a.do a.. g'1.a.do e.n..tne. la..ó pa.'1..te.~~e. la. J .ólgu--i.e.n..te. ma.ne.'1.a.: 25% ae.l va.lon c.on.ye.n.ido, e.n. e.6e.c.t~vo, e.u.ando 
.tome. pp-6e..ói6n. _de.. la..ó m,i,.óma.-6 e.~ In..ó.t,i,.tu..to Ag'1.a.1¡_,i_o Vom~n.ic.a.n.o, y 
e.l 75% ne.-6.ta.n.te., pana .óe.'1. l,i,q~,i,da.do me.dia.n..te. la. c.on.c.e..ó,i,6n. de. 
bon.o.ó de.l Te..óono Pc1.bUc.-0, o de. a.c.uon.e..ó de. la..ó . e.mpne..óa.-6 e.-6.ta..to.. 
le.-6, o de. -6 ola.nu e.n. la..ó d,i,.ó.tin.ta..ó ·c.,i,u.da.de.-6 o pobla.c.,i,on.e.~ de.l" 
pú.ó e.n qu.e. e.l E.ó.ta.do .óe.a. pnopie..ta.J¡_,i_o de. bie.n.e..ó de. e..ó •a. e..ópe.ue., 

r/- e.n. viv,i,e._n.da.-6 y o.tna..ó .G.d,i,nic.a.<!,i,on.e..ó, qu.e. n onma.n. a.c..tua.lme.n..te. pa.n 
.(] .t.~ de.t· dg_m,i,n,i,o p'1.iva.do de.~ E-6.ta.do o e.n c.u.a.lqu.ie.n o.tna. no'1.ma. e.o!:!:_ 

, . . : 

J ve.n.,i,da. pon la.-6 pa.n.te..ó. En. c.a.-6 o de. qu.e. n.o ha.ya. a.e.u.en do ¡;,14tne Pe¿¡, 
i_ a.n.te.-6 ,_ ~- e. e.-6 .t,i, p u.la.ntf c.om o pne. c.~o ta. :t a.-6 a.c.,&6 n. u.e. ha.y a. he. c.h o la. 

{ 

;¡ ,<.,/( ~ a.-6 o a. .__ ____ __,__~-___:..----:------- 't 

· An.t.4 .• - Se. e.xc.lu.ye.n. de. la.-6 di.ópo-6iuon.e.-6 de. la. p'1.e. 
-6e.n..te. l~y, a lo-6 pe.qu.e.ño-6 ag'1.ic.ul.tone.-6 qu.e. .te.n.ga.n. pne.dio-6 -6e.m-
bna.do-6 de. _a.'1.noz qu.e. .n.o e.xc.e.da.n. de. 5 O O .ta.'1.e.a..ó .• 

. .. / ,. 

... . 
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P6.!Ur.a,6o. - E.6.t0-6 pe.qu.e.ñ.o.6 p!t.pdu.c...to/tU .6 e.!t<f.n -lnc..o!tp~ ·· 
!ta.do.6 a. lo.6 pl4ne..6 y p!tog!ta.ma.6 de. la. Re.,6o!tma. Ag!ta.!t-la., c..on e.loo 
je..to de. qu.e. d.l.6,6!tu.:te.n di .6..LL6 ,6a.c..-ll-lda.de..6 y p!te.6.ta.~-lon .6, y e.l-

· a.!t!toz p!t~ve.n-le.~;t~ de. .6U..6 __ ~o.6e.c..ha..6 _.6e.!t6. p~oc..e..6a.do . e.l In.6.t,f.tu. · 
.to Ag!ta.tu..o Vom,<,n,<,c..a.no e.rz: ;·-0tl.6 p!top,<,o.6 moUno.6, a. ,<,n de. qu.e. pu.e.aa.n 
be.ne. ,6-l c..-la.M e. de. la.6 g a.J1An e;-la.6 q u.e. a.c...tu.a.lme. n:te. d-l.6 ó !tu.:ta.n, e.n .6 u. de. 
.t!t-lme.n.t·o, lo.6 -ln:te.!tme.d-laJr..,lo.6, y e.l me.nc..-lona.do c..e.!te.a.l pu.e.da. o,6!te.c..e.!t 
.6e. a. me.jo!t p!te.c..-lo _a. lo.6 c..on.6u.m-ldo!te..6. -

, 
A!t.t.5.- Cu.ando lo.6 p!te.d.lo.6 de.d-lc..a.do.6 al c..ultivo 

a.!t!toz e.n la..6 c..ond-lc..-lone..6 .6e.ñ.a.la.da.6 e.n e.l a.!t:tlc..u.lo 1!to. de. la. 
.6 e.n;Ce. le.y ' e..6 .t~n a.ó e.c..:ta.do.6 ~ a. c..a.u..6 a. de. JJ!-~d-l.to.6 h.lpo:te.c..a./t-lo.6 
Ba.nc..o Agtúc..ola. de. la. Re.pabUc..a. Vom-ln-lc..a.na, e.Í E.6.ta.do a..6u.m-l!tá 
c.h ah deu.da.6 • . -

A!t:t. 6 • - Se. d-l.6 p eme. la. e.m-l.6-l 6 n p o !t e.l E.6 .ta.do de. "C e.!t 
ti,6-lc..a.do.6 de.l Te.to/l..o Na.c..-lona.l" po!t u.n va.lo!t .to:ta.l cte. RV$1'0,000,-· 
000.00 (VIEZ MILLONES VE PESOS ORO), o .6e.a.·, 1,000 Ce.!t.tLó-lc..a.do.6 -
de.l Te..6o!to Na.c..-lona.l, pa!t va.lo!t de. RV$5,000.00 e.a.da. u.no y 5,000, 
po!t va.lo!t de. RV$1 ,000.00 e.a.da. u.no, pa.!ta. la. a.dqu.-l.6-lc..-l6n de. :toda.6 

"" la.6 cf.!te.M ba.j o !t-le.go qu.e. ·-a.c...tu.a.lme.n:te. .6 e. de.d-lc..a.n a.l c..u.l:t-lvo de.l 
·a.!t!toz y e.u.ya. a.dqu.1.6-lc..-l6n po!t e.l E.6.ta.do .6i de.c..la.!ta. e.n v-l!t.tu.d de. la. 
p!te..6 e.n.te. le. y de. u..t-ll-lda.d p c1.b U e.a.. · E.6 :t o.6 C e.1¡_.t-l á-l c..a.do.6 i e. de.no m-ln a. 
'1..án. "C e.!t!:,-l ó-lc..a.do.6 de.l T e..6 o!to N ac..l:o na.l pli!ta. la Re. ó o!tma. Ag!ta.!t-l~', ~ 
de. ~d Se.!t-le. 1972-B; .6e. · nu.me.!ta.!tcf.n de.l 1 a.l 6,000; lle.va.!tán la. óe.
c..ha. de. .6u. e.m-l.6-l6n y la. ne.e.ha. de. .6u. ne.goc..-la.c..-l6n; de.ve.nga.!tcf.n -ln:te.!te. 
.6 e..6 a.l 3 % a.nu.a.l' y .6 e. !te.d-lm-l!tán po!t· pa!t:t-lda..6 de.:te.!tm-lnada..6 po!t la.
Se.c..!te..ta.ua. de. E.6.tado de. F-ln.a.nza.6 y la. Oó-lc..-lna. Na.c..-lona.l del P!te..6u. .. . 
pu.e.~:to, e.l 31 de. d-lc..-l~mb!te. de. e.a.da. a.ñ.o. -

A!t:t •. 7. - Lo.6 {iondo.6 no· c..omp!tome.:t-ldo.6 de.l Ph.e..6u.pu.e..6:to 
Na.c..-lona.l . qu.e.da.n a.óe.c..:ta.dd.6 a.l .6e.!tv-lc..-la de. p~go.6 de. p!t-lnc..-lpa.l e. -ln 
:te.!te..6e..6 de. lo.6 Ce.!t:t-l,6-lc..a.da.6 de.l Te..6o!to Na.c..-lona.l a.u..to!t-lz~do.6 tn7 

e..6.ta. le.y • 

V ,i:.6 p o.6 -l c..-l6 n T !ta.n.6-l.t o !t-l a: /7!= y¡..,, {o.6 c..a..6 o .6 en q u.e. .6 e. -
.ttuL:te.- de. p!te.d-lo.6 .6e.mb!ta.do.6 de. a.!t!toz, ~ c..a.-lga.n de.n.t!to de. la 
a.pl-l~a.c..-l6n de. !a. p!te..6e.n.te. le.y, e.n lo.6 c..u.a.le..6 la. c..o.6e.c..ha. no ha.ya 
.6-ldo a.an !te.éole.c..:ta.~a., e.l Po1e.!t Eje.c..u.:t-lvo, a :t!ta.v~.6 ·de.l In.6:t-l.tu.:to 
Ag!ta.!t-lo Vom-ln-lc..a.no, d,e.:te.!tm-lna.!t6. la {¡e.e.ha e.n qu.e. de.be.!tá e.n.t!ta.'1JI/! 
e.n po.6e..6-l6n de. d-lc..ha..6 :t-le.!t!ta.6. 

VAVA, _t:tc... : . • 
.,. 
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T-'~ cCJtrGR2S{) : .ACIO.i.d'L 
-p-· úOMERE DI' LA PEP"iTE~ICA 

co:;s:::n:s:?_cJ:;Do q_ue t.;;l Ins+ _ t; ·to Arrario D:.mlni e :-..10 produce ya_ el 
de tc> rlo el c1rroz que " _ 1.;onsumc en E..l p2 :i' s y ½. L e las l!luevas va
·~d1;s de ~e cereal ttUe se estR.:1 _nti.' CÜL'Cif':nd.o o;..:::rán lugs.r- a c~u.e 
1 f • · . 1.1zca ese s.,..tículo e11 c,._. •~tid é=l dcF, .. nó;;; que _ uflcie..:1tes })a.-

.J.mo domést-:co en J "' ·-, :;,i::-c-::i: tmos ....,ños; 

Ji:SSIDERMmo C1 U.2 ., 

-_ u.·1eral 13, :i:' 
cial ~-3 der'lic· 

i:;i lli.Cj 0 ... 1 de 12- .2.ep.i'blico. r ,. SlJ_ r,n✓ Í et ... ] o 
~, :i_, , ) ..:l, v·, ;-:-. n ue "se ,, c. i,;l8ra de j_nterés so-

.._ • .e- - '..1.. l il , . , + . ~ :.. l ' :.;~l,3 a j_ ines o ,.,_, __ e s y ttus · se aes .. inan 
a loR --~l t1.ne r · ~-1 · .:·rJ.cm\.::. 1"gra.:cta .1 ~. : "I.i. ~· :..::'"' : 3 q_ue p1.:.r1,211ezc;an al E3 
tr-, JC ., =1ar C.1·:.'.: '. 31,e ,•J.qu:i.t::r8. de --r!. 0 8 p:-c, c1 1., o por e _, prupi::-;cion•J t: ., 

Hciue r- _•;tén 6.r-; s :;i_n3G.a::: e -:ls 1"c1L _tE:Bti_Larse por el Es tado a otros 
0 s -2. in-:: ei és ~ enc :..· .::..1 1' ; 

Art. 1 .• -Se a~cl~~a de inter~s nacional el traspaso al Instituto 
A.grPric 'Jor:ii:nir,ano ele todes las t¿_erras del país que se hallan al.! •· 
t ~-lm~nte jedic8das al cultivo del arroz, qu2 110 pertenez~an ya a 
1icha Instituci6L y quP sean irri@·d?s por c8r ~les ~c~~~-~idos pcr 
'J1 .... -stado. 

Art. 2. -La a 5q_·~.isic; ér d r- "tas tierras por el Estado se b.ar,5.::-" 
'Tlediante el nr lo ci S'.1:2 :=_e ¡, _ .. 10s p'~opietarios de la sir_:uiente mane..r&. 
25% del v~lor estip~lndo: -r la DLrF ~~:~ ~~ne J ~~ del Crt1stro ~acio
n 1, en efectivo, cu',.nco tome posPé.. ..... on d .) 1 -_;:; '!liornas eJ. T:--istituto A
f l ~rio Tiominic....,no y el 75% rest21.,e perq ~ ~r liquidado media~ta la 
c r ·1cesi6n de bo~·ps o.el Tesoro Pú.' 7 ~c:o, o de ac'c · nes de l:;.s er1_p:i:·e-
s es~E □les , o ia• solares ~:1 l~d distintas cia~~des o potl~cionea 

r "'í 2 =.0 - " <'. .. Estad.o , .:: propiet--rj o de bi=:1.·-::s de esa especie, 
_ ·- ' ivi · ::.--l.d ,,~ :' otras edif1.caciones, r~ue forman act ·J.:=i.lmente p!1rte d€1 

~:o " ; 7ado del :::.,stado o en " ',_;. J_auier otra :forE12- convenida por 
• "" l -

( . 
11._rt. 3.-Se dif' ~Jone J.r , ,,. ,,~ siór:i ·c or· ~1 ~·str1do de "Certificados de2-

r ~ ~:o ~acional" p;~ . ~:1r totoi de ~D$10,~00,000.00 (DIEZ MILLQ 
~ ;-... :DE PESOS 0P" , . · 01, 1,000 C"·rtific - dos iel Tesoro üa.cional, por 

valor de 'R.D$c:;. ' , , : ., 12 1,¡_::.1.0 y 5,000, nor valor de RD$1,000.00 cada 
uno, -.... ar··::i l éi " , Lü~i( ión r'ie iodes las á:r:-eas °'uE jo riego que actualmen
te se ded · cd·r: ;:il cul. ti vo del arroz y cuya adq_uisición por el _, q tado 
-e declRro en virtud de la pr ~sento ley de utilidad p~blica. Estos 
r 1'.'ti .r-¡_cP'ios se d.enomin;:ir1;n HC9rtif '.c.=idos del 'Iesoro l.~acionaih p.=ira l& 
.~ ..:.' or~ - .. ,gr"ria'', de la Serie 1972-B; se numerarán del 1 al 6,000; 
ll evar~n la fechR de su emisión y lR fecha de su negoriación; deven
g ~r~n i~tereses al 3% -=i.nu::il y se redimir8n por partidas determin'lda.s 
r:ior la SeC' :-etaría de Ssta J. o ele Finanzas y ln. Oficina J.~acional del 
PresupuGsto, el 31 a e rlic ier,ir•re de cada año. 

Art. 4.-Los fondos no comprometirlos del Presupuesto Hacional que
dan afectados nl serv i cio de pagos de principel e intereses de los 
C e rtif ic8dos d e l T1"soro Rutori Z" .o e~1 esta ley. 

D.ADA, etc ••• 
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roy. d eG.QJ\!~ ~Q-NJ\k1on 1 el 
tr sp so 1 Inst. Ag rio Dom1n1c o e tod s 1 s 

ASUNTot1 rr s del p ís que se h llan dedic d s l cu1.PAG. 2 
t1vo del rr z. 

do, e eracto e gr,do entre Jas Dartes e la si u1ente m nera: 

25% el v lor convenido, en efectivo, cuando tome posesi6n de 1 s 

m1sm sel Instituto r r1o Dominio no, y el 75 restante, p ra 

er 11qu1d do medi nte 1 conces16n ~e bonos del Tesoro Público,-· 

o e cc1ones del s empres s estatales, o de sol res en l dis

tint s ciud des o pobl-ciones d l a1s en que el Est do se pro

piet r1o de bienes de esa especie, en vivlend s y otras edific -

clones, que form n ctu mente rte 1 dominio pri do del s

t do o en cu 1 u1er otr form conve id por 1 s p rtes. En caso 

de que no baya acuerdo entre las partes, se estipulará como pre-

c1o 1 e haya hecno la D1recc16n enera1 del cat stro 

rt. 4.- Se excluyen e 1, s di os1c1 nes del presente ley, 

los equeños gr1cul tores ue tengan predios sembr os de rroz, 

que no xce n 500 t r s. 

Párr ro.- Estos pe ue~os productores ser~ 1ncorpor dos los 

.,pl ne y pr r s d eform Ar r1, con el objeto e que 

1 rut oUS cilid e y pre cienes, y el rroz p ve 1en 

te de us cosech s rá preces do o el Instituto gr rio Do-

minie o n s op1 s ol1nos, in de ue ued n benefici r-

se d 1 s nanc:t q1e ctu lmente d1 sfrut n. en u detr1ment o, 

lo int rme arios, el menc1o do cere 1 pued ofrecerse me-

jor precio los consumidores. De 1 u l do, 1 s rr tenientes 

d 
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Señor 
Dr. Joaquín baL 
Pr S~d nte del 
Su Des .. cho.-

uer, 

Se nto Domin e, D.1 • 
Marzo 24 de 1972.-

Re ública, 

Honorable eñor Presidente: 

~ 

,;t,41 SENADO 
RErUBLICA ÜOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su Mens je o. 5508, de -
fecha 25 del mes de febr r·o del año en curso, y del nexo 
proyecto de 1 ey m dh nte eJ cu 1 se declc r de int,erés -
nPc1on 1 el trasnnso al Instituto Agr ria ominic no de -
tod'S 1 s tierr~s del prfs oue se hrl an ctu lmente dedi 
cedas 1 cultivo del arroz. 

Pl✓,ce e informcr a usted que el ~en do en sesión 
cte est,. m1sm fecha aprobó oicho proyecto de ley y lo 1~ 

. jt16 1 fa c~m rE de Diputados Pt ra los rines constitu -
cionales. 

Con sentimientos de 1 m1 s distin u1~· consider -
c16n, silucl' usteci muv atent m nte, 

dd 

Adriano A. Uribe Silvc 
Pres1 ente 



~ ~u SENADO 
es REPUl\ll(A ÜOMI .J1CAN,\ 

Sonto omino de Guzmán,D.N. 
Marzo 24 de 1972 .-

Señor 
r. /tilia • Guzm~n Fernúndez, 

Pr sidente de la Cc"mctr de Dinut dos, 
SU Despacho.-

eñor Presidente: 

Aprob do or el Senecto en sesión de esta nism 
rech, pl~ceme remitir a usted pa1 los í'lnes constlty 
cionales, el pr yecto de ley por ~edio del cuél se de
el r1rc de interés nac1onnl el tras e so 1 Instituto A -
r r1o Dominicano de tod s las tierras del p .fs aue se 

hel lan e ctuiilmente dedic dt= s al cultivo del arroz. 

Se le anexa copie del Informe rendido por la Co
misión Permanente de grlcu.ltura del en ao, lr cucl 
tuvo a su estudio el rnencioncdo proyecto de ley. 

Les lud muy tentamente, 
f 

Adr1ano Jº Uribe ~11v& 
Presiente 

Este proyecto de 1 ey procede del Poder Ejecutivo. 

dd 
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,., SENADO . -

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.Lití lt,Ltal 1no1...o , lo..:: terrat8nitjnte0 -1aaica.Jc1s 

~l cultivo u8L arroz, en las con~ic1ones ~e 

11alR,aas en 81 artículo 1ro . ue vbta loy , cu 

yas ~ro_:iivCtr __ U8.::i excec.an ae la inuicaoa can

ti 0:3,v. u e b00 tc,r b,1, u , :,iuurtfn ro t 8::1 er 8Il cU -

l)Oubr una e,, tvn01ón ue terreno cul t1 vaua C c 

arroz que n.o exct:ua ue Stít . Eir8-:' . ~1n eri1uar 

t;,Ü , 1 ,StE,.,b dÍ,_)].WdÍC1Ol11;j.::, 1Ut;dan sin eí'ecto -

CUC . .nu.C 80 LB.0 fl0I'0Ol1c,b 1.Jü ...,ban Ol,rab prc.i:-,1 eua 

uº t3 r ur 2~ l e s c ... u e l e s pu e a an 11 ro a u e 1 r b l bu 0-

t en to u e u u,::) r cJ i:j 1 H-J et j_ v .. u J. EU111 .L 18, s . 

.2 .tr1~1O u . bF.,u.ÍH, Lai·a 
'.::t-,l13.uOr 

.:i.ll te, r1 1 o u 0 t..1 0 • ,~ º 11._ o y ),, u r i;; 11 a, 
,:jbnr .. uOl"' 

I a:luleón uonvepci6n 
voll~luür 

RErl l\LICA 00,>qfNIQU•,A 
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"" SENA90 lHPUk 11 [ M ·C " 

ENMI~NDA AL PROY OTO D~ LEY :OBRE AR OZ __________________________ ,___ ____________ ._ ____ 

De igual modo, lo~ terratenientes dedicados 
al cultivo del arroz, en las condiciones s~ 
raladas en e1 artículo 1ro. de esta ley, cy 
yas propie ades excedan de la indicada can
tidad de 500 tareas, po rán retener en su -
·ooder una extensión de terreno cultiva a de ... 

arroz que no exceda de esta área. Sin embaf: 
go, e.11tas disl)o iciones qu€dan sin efecto -
cuando ~stao personas posean otras propiedª 
des rurales que les puedan producir el sus
tento de sus respectivas familias. 

Patricio G. Badía Lara 
Sena or 

Antonio de Js. de ~oya Ure1a 
Sena or 

Napole6n Ooncepci6n 
Senador 
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··U SENADO 
REPUIUICA ÜOMINICAN 

Que el artículo 2 sea redactado de la siguiente manera: 

Art. 2.- La disposici6n anterior se aplicará exclusivamente 
a propietarios de tierras dedicas a 1 cultivo del arroz, -
cuya extensión exceda de 500 tareas. 

Que se redacte un nuevo artículo 3 que diga así: 

Art. 3.- La adquisici6n de estas tierras por el Estado se 
hará mediante el pago a sus legítimos propietarios del precio 

- convenido, de grado a grado entre las partes, de la siguien-
te manera: 25 % del valor convenido, en efectivo, cuando to-
me posesión de las mismas el Instituto Agrario Dominicano, y 
el 75% restante, para ser liquidado mediante la concesi6n -
de bonos del Tesoro Público, o de acciones de las empresas -
estatales, o de solares en las distintas ciudades o poblacio
nes del pa1s en que el Estado sea propietario de bienes de -
esa especie, en viviendas y otras edificaciones, que forman ac~ 
tualmente parte el domini~ privado del Estado o en cualquier 
otra forma convenida por las partes. En caso de que no haya -
acuerdo entre las partes, se estipulara como precio la tasa
ci6n que haya hecho la Dirección General del Catastro Nacio
nal. 

Que sea redactado un nuevo artículo 4 que diga así: 

Art. 4.- Se excluyen de las disposiciones de la presente ley, 
a los pequeños agricultores que tengan predios sembrados de 
arroz que no excedan de 500 tareas. 

Que se le agregue un párrafo al Artículo 4 que diga de la si
guiente manera: 

PARRAF0º- Estos pequeños productores serán incorporados a -
los planes y programas de la Reforma Agraria, con el objeto 
de que disfruten de sus facilidades y prestaciones, y el -
arroz proveniente de sus consechas será procesado por el Ins
tituto Agrario Dominicano en sus propios molinos, a fin de 
que puedan beneficiarse de las ganancias que actualmente dis
frutan, en su detrimento, los intermediarios, y el mencio
nado cereal pueda ofrecerse a mejor precio a los consumidores. 

Que se redacte un nuevo artículo 5, para que diga así: 

Art. 5.~ Cuando los predios dedicados al cultivo del arroz 
en las condiciones señaladas en el Artº lro. de la presente 
ley estén afectados a causa de créditos hipotecarios con el 
Banco Agrícola de ·1a República Dominicana, el Estado asumi
rá dichas deudas. 



~ ;:y ~ENADO 
llEJ'llBllC Dl)MINILANA 

Que el Art. 3 del proyecto original pase a ser Artº 6º

Que el Art.? del proyecto original pase a ser Art. 4º ... 

~ue se agregue al proyecto original uns disposici6n transi
toria que rece así: 

"Disposici6n transitoria: En los casos en que se trate de -
predios sembrados de arroz, que caigan d entro de la aplica
ci6n de la presente ley, en los cuales la cosecha no haya si
do aún recolectada, el Poder E~ecutivo, a través del Insti
tuto Agrario Dominicano. determinnrá la fecha en que deberá 
entrar en posesi6n de dichas tierras. 

De estas recomendaciones que señala la Cor isi6n Permanente de 
Agricultura, del Senado de la República, se desprende que el 
proyecto de ley, de ser aprobado, estaría redactado de la si-
guiente manera: 
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Que el Art.:!culo 2 sea re ctado de la aigu.iente m era: 

Art.2.- L di posicion lic rá exclusiv 

A 

n-
t a ropi tarios de ti rras l cultivo del arroz, cu.-
ya ex ,nsión ex~eda de 500 

. -
Que .e red cte un uevo crt ~ulo 3 

1 
ue i s:i: 

Art. 3.-L adquisición de e~tas tierrao por el Est do e 
h rá m diant. P-1 pago a au leg tim0s propietarios del precio 
convenido, de rado a gr o entre l partes, de 1 sigui nt~ 
m era, 25~ d 1 valor convenido, en efectivo, uando tome po
sesi6n de 1 s mi mas el Instituto rario Dominicano, y el 75% 
restante, par r liquid do ed nte l concesi6n de bonos del · 
Te oro Público, o de acciones de las empresas et tales, o de 
olaree en 1 distint s ciudades o poblaciones del país en que 

el Est do e propi tario de i ne de esa specie, en vivien
d y ora edi.ficacion e, oue forman actua.J.m nte p rt el do-

. nio pt·i v do del ,st do o n cu:".)¡1 uier otra form convenida 
por las n rte • j n CA o .:t.e ue no haya a uerdo entre l par
te, se estipnl r' como preoio la t aci6n ue hay hecho 1 
Dir .. cci6n GeJ1eral del cata ·ro ~acional. 

ue sea r da.eta o un nu.evo -rtículo 4 que di a así: 

rt. 4.- e excluyen de dispos.icion s e la pr ente 
ley, los p que o a ricultores que ten an pr dios e brados 
de arroz ue no exced n de 500 tareas. 

Que ae le a re6ue un párrafo al Artículo 4 qu diga de la si
guiente mrnera: 

P RR 0.-~stos pequefios rod ctores será incorporados a 
lo 1 es y ro r· a, de la eforma graria, con el objeto de 
que disfruten de uUS f cilid des y pr et cienes, y el arroz pro
veniente de us o ÉCh s º r' procea~do por el Instituto Agrario 
Dominicano en us ropio molino, a fin de que puedan benefi
ciarse de 1 s g nancis que ac u lmente disfrut~n, en su detri
m nto, lo ·nter edia ·os, y ~1 m .ciona o cer al pueda ofrecer-

e a meGor pr cio a los consumidor s. 

Que ser d et un nu vo art culo 5, p raque d.igc sí: 
rt. 5.-Cu ndo los pre io dedicado~ al cultivo del arroz 

en l s cond ·.cione senalad s n 1 artíct: lo lro. de la presen
te l y estén f ctado e u a de créditos hipot carios con el 
B co ícola d 1 Repúblic o inicana, el Est ,do asumirá 
ich s dudas. 

Qu el rt!culo 3 del proy cto ori inal pase · r .Artículo 6. 

Que el rtículo 7 del proyecto orL inal p·se a er rtículo 4. 
ue s agr gue al proy cto origin 1 wia diapo j ci6n tr nito-

ria qu rece !: 

Disposic16n r itoria: En los sos en que se trate de 
pr dios sembr .do de rroz, u e i n entro e la plicación 
de la pr ente ley, en lo cual s la cosecha no haya sido aún 
r colect d , el oder i,j cutivo, a través del Insti uto Agrario 
Do inicano, determinar l f cha en que eb rá entr r en pose
si6n de dicha t·erra. 

De 'ata recomend c·on 
gricultur 

proyecto de y, 
ient n r: 

u señala la Comis16n Perma ente de 
1 epública, ,e de prende que l 

ao, est r!a red ctado de la si-
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'I ~ENADO 
E l ( )1) \ 

Antes de concluir el presente informe, es oportuno señalar 
la exis~encia de posibles maquinaciones por parte de propietarios de 
terrenos, respecto a tr nsferencias de la propiedad y cambios de cul
tivos de los mismos, situación que requiere una ponderaci6n adecuada 
en los debates de este importantísimo proyecto. Respecto a los seña
lamientos de que el proyecto es anticonstituciónal, la omisi6n de A
gricultura entiende que no es inconstitucional y par~ no alargar nues
tra presente intervenci6n, dejamos flotando en el ambiente los concep
tos emitidos en pro y en contra de este aspecto jurídico. Concluyen
do, recomendámos 1 a si uientes modificaciones al proyecto en cuesti6n, 
con nuestros mejores deseos que los colegas 
nue tras exposiciones y a la vez pedido que 
incluido en la Orden del Día de la presente 

quí presente, ponderen 
el referido proyecto sea 
sesi6n. 

POR LA COMISION: 
Juan Peralta PÁxez, 

Presidente. 

1 . món Grullón Pefia, 
Vicepresidente. 

Antonio Pons Concepción. 
Vocalº 

MIEMBRO 

Adriano A. Uribe oilva, 
Presidente del Sen do. 

Santo Domino de Guzm'n, D •• , 
22 de marzo de 1972 

Cesar rache Vifias, 
Sacfetario. 

Tom~s s. Rich~rdson. 
Vocal. 

I CORPO 1\DO. 

~osé de Js. lv ez Bogaert, 
Vicepr sidente del Senado. 
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EN IfNVA AL PROYECTO VE LEY SOBRE ARROZ: 

A91t~g&Jt. aL «JtJt.Lcu.i.o 4.-

& .lgua.L modo, .f.o~ ~~.u.a.t~n.le.a.te.a de.cllc4do, 

«t e.ulU.110 d&.t. 4Uoz, e.n tcu, concUc.,lonu .6 !_ 

~a.L«dtU ~n &L alr.Llw.l..o fito. de. e.6.t« le.y, 

euya.4 p~op.le.d4d~.6 e~ce.d4n de. .f.4 incUcad« can 

Ud4d de. 5 O O .ta,Jt.t.46 , pod.Jt«n 1te.-te.ne.Jt. e.n .6 u 

pod&Jt. un« ~úe.n.6.l6n d~ .te.Jt/te.no 4UU:i.v«d« de. 

4/L/toz que. no e.xce.d« de. u.ta 41tea. Sin emb«.Jt 

so, u.t4.6 cU.6 po.6.lc..lonu que.d«n ~Lit e.ie.Uo -

CUA.Mda e..ata.A pe.Uolf.46 po.6e.4n otJr.tU plt.Op.le.da.tlu 

~UJl.a,le.j que. Le.~ pue.d4n p1toduc.i.1t e.L .6'6.te.nto 

de. "tú /f.U pe. c,J;,i v O.A\ 6 ttm.l.Ua..6 • 

~ 

·t., S¡ NADO 
~ l 1:11 lt ll [ M (.\NA 



♦ . : 

~eflor ~ 
Pre l ".'len'te y dem0~s ~1. mhroo d.fll 
Present s.-

do de l:, (~p
0

Úi: lloa, 
'#. 

' 
Disti.nguidas. Si::inadoí'es: 

' 
01.llllpliendo ;on uni-~1.to de et;t~ Alta ~tmara la Com1ei6n 

_11:. .. -· 

l:-erm0nente ele I gr.ioul tura. luego de entu.dia.r el importante proyeo-- . , 
,. to ele, l y emanado del "'•o1er J·eout1 vo, enC}'l!n'lnado a q1.1e el Matado ,• i 

Dominicano a~quiera par: .. e.u.e p}.anen de '.c forma Agraria tonas las 
tierras cult1v;td~e de arroz 4e1 r,nJr,. y e.r:teradO'B de lea ~1iat1ntea 

par~oeres de a ct'CrC!e interadoa en el !!ll~!!W, m"~dtante vlfitae '1>4-
- . . --

blÍc~s llov~dae a cebo loA dí ~e.8, 9, 15 y 16 d~l oorrient0 moa, 
cun1do dest.,~0:1.d:r\em.n+e. en 1$;1. prt.m,~rA. rte ~nt,?o las. Anoc'if.~Cio.1Í<H1 de 

f'rodt1c~or<:s de arrea del 1ioroc:1te y del l~orúf!~,te, pr'3:;entaron un 

extenso documento, donde <1ejaron conr.itqncia dé au total. oposlc16n 

a:h,. .~1udldo proyecto, no ein ant"-'S comp-•rti t"~ el cri t.erio de que ~- ... 
bl!.?n traitaitse normas eoci. .,.,leir:1 que gar~fn't1cen Wla mts justa vida oiu.

d.~rmai :11 E:Qiftcnndo que todo Wl .. :eb'tor r:rodú.c~i vo aer!a <.leeman\e

l~<'to , · deatrllido con· el ~ons'.;:· uif!nt~ .rles,.:o de eat ~·ncF-J.l' el deearro

µo ~conómieo d~l pe!$. A decir. verña~ y con l A ecur.n~midad que ~ 

pr~t;ndt ea.ta Oom" sidn rc:rn~H r el pr :s&nte informe, cabe aeifolar qu.e 
r. ~. . . . 

por l "yropioa datos d:Hloe .a conocer. pCSr ,los ai::·rocer• s a-e denpren-
de que ciftrta¡)lente a ohto& ·le o·•.i ·te raa6;,,, r,u: ~-; de que en jua-
ticia no podemos compartir crl.terio ~alig Oª" :propi'o docwnen-

. . . ' 
to, de que de lfllf 79,150 fin'e~a de arroz, 77,012 \de entsa eatmi. en 

- '. J . . -, 

man.os tle pequeüos -y "t.1•1diar,os. ),::-odne·,oree de ~.,.,en -,s de· 500 t ni:•eas, o . (' , 

aea e1"'"·70·.26,.. del 6.rf':n 'g -:, neral cultivadn y · un 97. 30% del total ele . 
prr;du.cto~cf.!; 1t1113nt1"na .. qu.r, los ~ie:los ,de fincas de más de 500 . tr .. r~a• 

ap,:,nas aon 21,a. co~stttdyonlio ap,~n~e el 2.7Qé-,t. de. los rr(1d\.\o~orea 
' . .. 

oon un i1&portantfi µorcentaj~ d~ í.Ul 29. 74% dt::l total de ú-ea eembra-.. • 

Hécluu, eo&s conai•Mre.c1on~;: r,odrf'~mo!l d~cir, a.in lu¡;ar a dt4-
das que aprob~nd.o el nrr,yeQ.to 01·i .~t111a.J. Al 7.,7,012 pequei!oe y mediWlos 

, , ~~~Tl?n 
~ egrioul toreH d~ menos· de SO(? t - reas/ leelOl't ~~daa con la v~nta de S\.lS 

d.: p-rP.dioa ~ il~unl que l$.a .f\p,: naa 2,1,a {lUe poaeen, 500 o m!.s tarens, 
.. . J 91 tu~o16n que n nu~etro julcio h,,co ne~~ nri.o eetableenr ~ l!mi te 

' .' 

dt 500 taré.as, de lo cµs.l ··•n'ble.rt-r.n(.)9 (,3;¡ fLU('.,: trae· conclusi?noe. Mo 
obntpn.te noa S!el~ntn.'1108 en de-~1::-, h.r:,ci~!ndonoo eco y nl mismo tiC'mpO 
parnr-e-oni• ndo ls9 .: ~pos.í.cionE-s hcclµ¡~ r,or lon seilore-a ·Ml.ximo Alix y 
~arino Vinloio :~et111o, en la vista p~llica·del 16 • . en el genttao de 

se • ' ... 
r¡ue eJ/ cono.idéra quo 60 t'.fea;s f!S para u.vt camp,· aino wie pr,rcela ele 

Wl1dad económic:s aut : ciente J>:"'·l'n uno '. ,: r~;on~1 \J')bre, con fautil1& pro- · 
. que 

medio de 6 pcr~on~t ~quél/· tu:uJ~rí fl con 500 oe el ngr1cul tor baat.uite • 



. ' 

superado y a quien el estado no,ti , ne porqué desconcoer o revocar. . 
ese progreso. Hablando de lími t i: s e.t.ttendemcm que es justa la P§ s ± 

· ci,6n del Inge_niero Fortunaro• C~naan, qui <-m hi2io incapié en este as- . 

pecto y quien además manifesto: su di s posición de ofrecer en ventá 
sus 19,000 tare~s dedicadas ."tll clll tivo de arroz. Siguie.1~do el tema .. • 

de· hasta 500· t areas es oportttno señalar que los T~cnicos de la Ofi-
cina iiacional de Planiricaci6n, señores Ing. Angel T~máa Rodriguez, 

Franklin :Mora Russo e Ing. Car{n, sip.-nific~rón en l~s vist::is -públi
cas que esto conllev~ría a producir un def~it en1 las tierras a re-

. partir y 'aunque no µud~mos de sus :¡preciaciones la Comis16n ent_ien
de que -frente al crecido número-de fincas con menos de 500 t8reas, 
su tésis resultaría perjudicial eri el aspecto social en.los actua
les momentos.· 

Un tema muy debr .. tido hA ::-: id.o el qlle muchos han i:;ust entado 
del forqu~ ee .ha querido legislar sobre la t ~~e .cia de tierras en 
cultivo de arroz y en este sentido las ~xperiencias adquiridas en 

¡ 

lé'S vi~tas públicas llevan a ~sta Com.iisi6n a~~cr.eeer que ello obed► 
ce ~ <que -~s hace necesario que la Reforma Agraria se lleve a cabo 
en ter~enos 6ptimos y· que el costo de producci6n no resulte eleva-

~-
do,'de ~uerte que el 66% del aguA que surten los canales del : stndo la 
obsorve el arroz, con un e~evado % -~e productividad y si endo as!, 9A 
timqmos debe comenzar donde h~~a que invertir mende recursos. 

Digno de mención en te i~f9.r.,,~e es el..~iteri~ externado 
por e~ seftor Bienvenido Brito, y otros asi~tentes en relac16n a qua~ 
si se pagan las tierras 
daría po~ rP.sultado una 
lidad son productivas. 

con acciones de las Industrias ·Estatal'es, 
ventR implícita -0e e.quellas que ~n la actua
E-:,te F.tspeQto es discutí ble, limi tando~o~.L· 

a resefiar la convenienoia d~ que en el.conocimiento y debate del ~on-... 
do del proyecto se tenga muy r ~ndiente tan importante asunto • 

• 
,.¿ Mucho se ha hab1a:á._o de u.na posible merma en la producci6n de .,. . 

arroz, lo .. qµe se Atribuye a la falta de capacitadi6n de lee muevas . 
cosech~ros y muchos · ale~an la·falta de una buena dirección en la Re-
tyma Agraria. · ·· ·\ 

; Opiimm.oe que no se trata de incrementar o mejorar, proyectos· 
d~ arroz, sinq, se trata ·de una ley de 'R. 0 forma .Agrar~a y sabido está 
que esa merma es f ac ' ibl~ en s us primeras etapas y que toda medida 
de esa ,naturaleza conlleva sacrif_icio • 

., ~ l l 7 • ~ . t ..:i · r · · ';oncluJ mo ,· I"e c n'7'1,"Y\( :-u1• 1 ''f' ", ¡"u.·,, ,-, n es '"'lO •tl~ 1cnc1onc'_; . 
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. Que el Artículp 2 sea r_edactado de ln si¡~uiente maneraa 

Art.2.- La_ disposf;loñ anterior ee aplicará exclusivamen
te a propi·etarios de tt~rrae dedicadas al cultivo del arroz, cu
ya extensi6n exceda de ;oo t.areas9 

, 
Que se redacte un nuevo art/culo 3 que diga aaíi 

Art. 3.-La adquie1c16n de estas tierras por el Estado se 
hari mediánte el pago a ~~a legít1mos~ropie4arios del precio 
convenido, de grado a grado entre las partes, de la si~u1ente . 
m~~rai 25% del valor eo~v~nido, en efectivo, cuando tome po
seai9n de las mismas el Inst~tuto Agrario Dominicano, y el 75~ . 1 

restante, para ser liquidado mediante la oonoesi6n•de bonos del 
Tesoro Pdblico, o -de acciones de las empresas estatales, o de 
solares en las distintas ciudades o poblaciones del país en que 
el Estado sea propietario de bienes de esa especie, en vivien
das y otras edificacione~, que forman actualmente parte el do-

lit- minio privado del Estado o en cualqui'er otra forma convenida 
por laij partes. En caso de que no.haya a uerdo entre las par

_. tes, sei estipulará como precio la tasaoi-Ón que haya hecho la 4 Direcci6n General del Catastro Nácional • . 
,: 

r Que sea redactad? un nuevo artículo 4 que diga as!: 

Art. 4.- Se excluyen de las disposiciones de la presente 
ley, a lo~ pequeños aariculto~ee que . ~engan predios se~bradoa 
de arr~ que no excedan de 500 ·tar~as: i · 

. ' . Que se le agregue un p~rra!o al Artículo 4 que diga de la si-
. guiente manera& . 

PARRAJ'O.-~to · pequ_eilos productores serán inc'orporadoe a 
los p).anes y.proeramas de la Reforma Agraria, con el obje~o de 
que disfruten de·sue facilidades y prestaciones,- y el arroz pro
veni,#.n~e de sus cosechas será procesado por el Instituto Agrario 
Dominicano en sµe propios molinos, a fin de que pueñan benefi
ciarse de ' laa-gananoie que a~tualmente disfrutan, en su detri
mento, loe intermediarios, y el mencionado cereal pueda ofre9er-
ee a me4or precio a los consumidores. · 

Que se ~edacte un nu~vo ai:t~culo 5, para que diga aa!s 
.~ Árt.. 5.-Cuando los predios dedicados al cultivo del arroz 

en las ~ondiciones señaladas en el a~t!oulo lroo de la presen
te ley eet~n a~ectad9s a ~ausa de creditoa hipotecarios con el 
Banco Agrícola de la República Dominicana, el Estado asumirá 
dichas deudás. ·, · ·-. 

Que el "irt!culo 3 del p·royecto original pase a ser Art.!culo 6 • . 
Que el artículo 7 de¡ proyecto original pase a'ser Art!cu.l.o 4. 
Que se agregue al P,royecto original una disposici6n transito-
ria que rece así, . . .. 

Diaposici6n Transitoria: En los 'casoe ·en ~ue se trate de 
-predios ,embra.dos de arroz,. que caigan dentro de la aplioaci6n 
de la presente ley, en los cuales la cosecha no haya sido adn 
recolectada, el Poder Bjecutivo, a través del Instituto Agrario 
Dominicano, determinará la f echa en que deber~ entrar en poae
s16n de dichas tierrasº 

De éstas recomendaciones que señala la Comisi6n Permanente de 
Agricultura del t enado de la República, se desprende que el 
proyeoto de ley, de ser R~ro r ado, estaría redactado de la si
gui nte maneras 
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JU, Ct: Il e lt:, :x., Ii,. CI. ¡ r: .(\L 
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,, . 

cc,1t__;ID:.:.Ri..NJO que el lnt1tituto Agrario ~1om1nieano 
12ro~uce ya el 48% -de todo e.l arroz que se cc·11suine en el país 
y ._¡ua las nuevas Vhr1edade6 d.t~ ese coreal q1,.,.e ee estfui intrs, ~ 
duciendo darán lugi~r a que e,l _¡.. .. , __ . ,Jroduzca e Ge artículo en 
c~nt da.des m.t.s que suficien,tao partil el con.our.10 do.né~tico en los 
pr6ximos a..~os¡ · · 

cr:·:.;r.D..::J-L.,f!.JO que la Go1rntit1,1.eión Je 1 e, :to!>'4bl1ca 
, en su &\rtía11lo e1 11UDerul 13, 11 te:r/:$1 a), proclan1a q_úe '' se 
declara tle ir¡teré:! social la,. dedlcaci6n de la tierra a fint1a 
útiles" y que ,!t sr. iestina.n a lou planea de la \~forna .Agtaria 
laa tierras qua ¡,ortenezcwi al r., ¡_,ta6o o 1~ que ~t te adq~¡iera 
d.o ¿ro.do a grado o ,¡iur ~x¡:,ropia.ei6n 11 y " que 1.0 €H;tén derd:iina.-
daa o ,1ebun. tlestinllt"se pcr el ~kJtad.o a utrc,r., f1nea de 11,torés 

f ·· 

,· Art, 1.- ; e d(~cJ.ara de;; int€iré~3 
.uo. ::i1 I1tot'.". tuto .\gruri'o l)·'.J_,, ¡_ nica:. .o ..:.e tul.it:.d.l 
pa.!n qt:e ae hal1an 1::1~tt.1alir.ont~ dnu.icadD.B al 

. d. - t.· ' q~•? i.10 .::t1 rts:1,;ozca11 .,!:1 .:.. .lC.L'.J .d1! l;.uc· sr ~r 
por oanales eonstr:_1 {,loa por. d 1 •. ~J l.;ado. 

• I 

' I 
I 

.. 

/ 
1 

,' 

nnci ,::;r:p-J.l el trnsca
l~s ti~rr~s del -
c~·t1vo dal arroz, 
-~w.: •ii•:~tú.1 irrit,,.:Oc!f: 

·/ 

· ·"rt,. ,1'4- ·te 
si v.r1ente a p~o¡_;i'3tarios 
cuya é)~tonsH5n excGlia · e 

~11sposiciónf, 1 
ont(;rior 

la ttnrraa:; <iE:t..1 '\.cf..l<iafi\ f, 1 
500 tare ~p _. 

~e a¡il:tc G,r& •9X01!! 
d i..l t1'1 0 ael srro7.t 

J.n a'i:·u·,: s;ci!1 n l.•1• ü ·t;;tf.-L ti .n·r-~;~ ;;".,... '?.'.l ·f.tAd:., !1e ·,urá 
oct~j nrii;~ nl- ~.:·s;o a ·-:ur., lf:::síU.,;1 .1 P 1•roptc.•_¡;,_ d.os , .. <.:'1 1_; .c~~.:;i,.· ::o:::u!-i-
.,io ":. ·-ra·-".,.. ,, ,--c, .... ,l,1'• -"'I1t·rp 1 - · ...,~~tP - lp 1, ~1 ,, ,; -~,., -'-k ,..·une"l'ª • Q. t .~ .. .._.__.::_:_!_..,.2_~~-~- ••_!....;..,:.:_~ l ~ .. ".., .-_:; ___ l..t.. - \ • ,.,, • .... ),t, .._... 

·;·r;·· 10 1 ",;1~,-.-. C·•r· '-""'•l·....,,0/l er.• t.f_, ,,í.).J.,r{) ,....,,:c",:O ,·,.····A '""!Cl/ ... ~1. ... l <, l s ¡;._.,,, .. ,¡;;. , , .,.. \ 1. ., • 1 , ... ~ • LU -, ... • ..,, \• . . ~ ,.., _ ., ,.a, 'J ...... <:¡ t _.. . .. . u... y c,.a 

mic"' . .:..s n.J Y:··· t J t .. to t ¡51·::!rl~ Jo::-.lr~i,;R: ,e!, v t".l '/~ rtrnt!n1te J l"-étr~ -
s~r l:~,-1.'ic'l('I r:iHdinniti lr ·. e:,,.r.c,.':, •'1,1 _·,·, 1> 1: 1,~ ·}~:l ,." ····-r·<, ,· t:1-.:1ic~, 
o de eoc:t0n·'..l;:1 tie hHil e":Jr':,':;.;as.unt 1-d·p~<'F,, e :•P, :.:10J!!r'-"f3 ot Jr.~ c.J.l,tin 
tes ci.L:l:-.d~:..; o :;-,ú.·:-,15c :. •-:i;;IJ.et· c • . !1 ·. 1~·-' ..:n :11• ~J. __ q'-,&.d~; s~r. :::>ro;,ie 
tario.,ds, bi~nOtl ,itt ~Hm. €, :pec~e. j¡ v-:: vlt·-:1dr.1t:; l: 1Jtr,1s E,difioacic,nas,· 
ci.ue í\·.--,,,·".!J tÚ~tu~-~-¡-¡r:)nt.e ·¡,a::-·1;~: (1-:-l .'1"l .1:.'. ·o r,r'iv!,, .. r> de:i r.;tt.do o on -
et.a: q ier otra f;,.r íi a c01'11e ida por Tao :.o:rtes.; ~-;n cuso de qua i.o -
h ~·,, . .... .110· . t·-- .,. ' v-irtpc,. :::i~ .• , .• ,. '•1··r~ r•r~,, ,. ,,.,.,! '\. •::· e 'fi~ ~~~[,-~ 

1;;-a2 ~~~~º.~1~ )21ré¿~a~t ,.1~~~~~~ --~;stii~~~,~;~_(~:ª 
d.' . 

~- rt. 4.- . e .fl)tCluyon .ic: J ::1. el: .. -.>sici t.'n, : .a :n ¡.,re -
-oont-! 1~-Y, n ¡on ;:-vJuc-i'i~:-- ::~7~.c !tG:-~,-- , .. _;:,• -: ·: · ... •·1 ,·. i.rr: .. lc,s t,1..bra -
dos de .,rx-oz ·que no excedan -:le 500 tar,;~.~ :J. 

f 

,. 
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'I 

.... 
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Párrafo.-Estos pequeflos pL•o;!uctori: s St1rÁ.~ incorporado& a 
loa vlaneE.t y program~.a de la' i.,.eforma .,"tg .n 1. ria • oon el objeto dtft&~ 
que disf uten de Bu.s facili 1:l .. ·clee y r rl:! s t ~"C5.ones, y el arroz pro
veniente do s11s .cos~ohas eer~ procesaílo por el Insti. tuto .Agrario 

< Dominicano en sus propioá molinos, a fin de que r-uedl-1.n b•::ne.t'ic1a..r
ae de las g~rl..tmcias que a~\u. l,.m1·nte dl :1 fru.t~n, en Sll detrimento, 
lOB 1ntermed1P.rioa, y el?}#1,fr1c.~ _tonado ccreF.l pueda ofrecerse a me
jor pre9io a loe oonsumi~.tl.s. 

Art. 5.-Cu.ando_los pr edios 10.!lc:P. dos .::,1 cultivo del arroz en ,,·~ 
lns condiciones fH~ti :·le.d11s en ·el a:t't1culo 1ro. de 'la presente ley 
estén af~:ctados a causa <le orédJ. toa hl¡>:lt f·carios con el fü:nco A• 
gr:!cols de +ª 1. e:púl)li.ca Dowinicrma, f':l ,;.f.1 t ,.,. ilo r1numirá dichas deu-
das. ,· · .,,_, 1 

·' . 

.. ,,., _n.rt. 6 .-se 'dispone la-_ i:Jllll si ón por el j r.;tado J e "Ce~t1f!-cados ·· ~ 
dél Tiasoro Nac!onal 11 ,~or un valor tota.l ,ie ': :D$lo,0007000.oo (DIEZ \ 
M1L10liE8 llE PESOS O~O), o aoa,. l, 000 Certi ficr·doe de.l Tee')J."O Na- · 
cional, por valor de HD$5,ooo.oo cada uno Y. 5,000, por valor de ,. 

-RD$1,000.00 ea.da uno, pr.ir~ 1~ <:\douisición de ta . .,las la.e ·• :,¡,rn1.s ba
jo riego que ~ctu 0 lm~nte . ee dedié~n 81 cultivo del arroz y ouya 
adquislci611 por el sta.~o §fJ declara en virtud de la pI'esente ley 
(e utilidad p~hlic&. E. ... ,t!)S ' : ~:rtil'ic :.,dos s..e dcnorninnrrut •certl!'i-

.cados del Tesoro Iit;cional pr:.rr.1 1 a r:,{;qrmn -' grR.:r.'ls", de ls Sorie 
·1972-B1 se nunit=.•raran del l nl 6,000; llevf1r6ñ la i'úcha de su emi
Eµdn y la fecha d~ !lU negoclnción;'··dev·eni~árán intt1renos al :5?' ""1-
_riual t ~e redimir~n.por partidas detemlnadas por la Secretaría 
1ie L~tado de JH.1u1~za.s y la Oficina l-lacional del Prasupuea'\o, el 
51-de diciembre dd c~da arro. . _ . 

Dieposicidq rr,, rans1 ~a: h'n loe. 4180s en que n trate de :p~e
d1os s~mbra,1os de erro,:, qn~ cr,1.~::i.n -~.lontro de la ~:pligaoi~u,..de ia 
preaente ely, en-los oaalee la co .-· echa no haya sido aun recolecta
da., el .Eoder 1:" j~éutlvo, a tr·avés· del Instituto .A¡-;rario Dominicano, . 
determ,i:nHrá la f f ch.:l en que ílelicr .' e~trar e:n po5~s16p de dichas 
tierras. •. • 
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Señores: 
lliem b ros dEE la Comisi6n Senatorial de .Agricultura, 
Distinguidos Señores: 

~ 

'L SENADO 
R.EPüBtlCA DOMINICA.NA 

Ia Vega, R; n;-
21 de Marzo de 1972.-

En adici6n a mi carta del 15 de l!arzo del presente, en la 
que les expuse en una forma sucinta los perjuicios que me ocacionaria a mi y 
a otras personas que se encontrara en igual situación, la aprobación de la 
ley sobre las tierras de arroz tal y como a sido enviada al Congreso, he qu!. 
rido ampliar los conceptos para que se comprenda mejor el caso de que se tra,
ta. 

Me dedico unicamente al negocio de corte de arroz con co
sechadoras en el Cibao, los equipos que poseo son el producto de mis pequeños 
ahorros invertidos ya que comencé hace varios años con un solo equipo. Con m~ 
cho esfuerzo y privaciones he logrado aumentarlos trabajando dia y noche pla,
nificando y haciendo promoción del uso de los mismos. Actualmente ascienden 
dichas inversiones a unos RD$105,000.oo de los cuales adeudo a la compañia Im 
plementos y Ya.quinarias IID$50,000.oo, deuda contra.ida con dicha compañia por 
ventas condicionales a corto plazo. Como Uds. podrán apreciar no soy coseche
ro ni tengo tierras, si n6 puedo cortar arroz no tendria con que mantener mi 
familia ni cumplir las obligaciones contraídas como ya les señalé a corto pl!. 
zo. 

¡ Porque me afecta.ria dicha ley? Estos equipos han sido -
fabricados como toda maquina.ria para trabajar bajo ciertas condiciones y limi 
taciones. El terreno debe someterse a preparaciones previas que muchas veces 
requieren años para ponerlos aptos para el uso de estos y n6 solamente prepa,
rarlos sino también mantenerlos con especial cuidado para seguirlos utilizan
do. Para lograr esto es necesario cierta consciencia por parte del propieta
rio de las fincas en que es utilizado, ya que es un proceso que comienza de!_ 
de preparar el terreno hasta un control efectivo de malezas, abonamiento,ª!. 
lecci6n de variedades de arroz aptas para maquinarias y un control de los e!!_ 
charquea apropiados para el uso de este equipo y así obtener los resultados 
optimos de su empleo. 

Un ejemplo de lo que expongo son varios da los Proyectos 
de la Reforma .Agraria actualmente, una parte considerable de las parcelas an 
teriormente eran cosechadas mecanicamente, antes de estas pasar al IAD, es -
imposible hacerlo hoy por carecer del mantenimiento necesario. 

Estos equipos que poseo para poderlos operar en una forma 
comercial rentable no pueden mantenerse cortando pequeños lotes de 60 tareas-

( s i g u e ) 
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y 60 tareas más alla~porque resultaria antieconomico, estos han sido fabrica
dos para grandes areas, el modelo que tengo fué seleccionado por la Compañia 
vendedora (Implementos y Maquinarias) como el que más se ajustaba a las condi 
ciones imperantes en nuestro País actualmente. 

Otra de las implicaciones seria que al pasar las fincas 
arroceras al IAD, tendrían que pasar las cosechadoras propiedad de los dueños 
de fincas, porque como se a propuesto a esa Comisi6n una limitaci6n de 3ff a 
500 tareas para los actuales propietarios1 no se justifica.ria comercialmente -
poseer un equipo de esta capacidad para un a.rea de este tamaño en razón de 
que la Maquina.ria Agricola debe corresponder a las necesidades de la explota
ción y estas han sido compradas para a.reas mayores es decir que ni su produc 
ecion ni sus rentas serán suficientes para justificar el modelo que poseemos 
tán grande y costoso. En tal sentido al IAD pasarán una cantidad apreciable 
de estas maquinas y me situaria a mí en una posici6n comercial competitiva 
desventajosa. 

Si el IAD, decide zoonificar como se a propuesto, si se 
elimina la siembra de arroz en el Nor8este para aumentar las a.reas de culti
vos en zonas más apropiadas como Lim6n del Yuna y Nisib6n estas zonas serán 
muy buenas para el cultivo de arroz pero no para cosechar mecanicamente ya que 
estos terrenos con contadas excepciones resultan ser muy pantanosos. Esto tra.2. 
ria por consecuencia un desplazamiento de las Cosechadoras del NorGeste hacia 
las zonas aptas, lo que traeria por consecuencia una concentración de esos -
equipos que sobrepasa.ria la demanda, existirán logicamente más cosechadoras 
que arroz que cortar lo cuál seria ruinoso para el que tenga este negocio. 

El IAD, si podria comprar y mantener estos equipos para 
dar serv1e1os a sus parceleros sin fines comerciales porque como se a dicho es 
de esperar que muchos de ellos en los primeros años no serán capaces de obte
ner un buen nivel de producci6n hasta no asimilar todas las tecnicas de este 
cultivo. No poseo capital ni mis compromisos comerciales me lo permiten.para 
esperar que los futuros parceleros asimilen y obtengan buenos resultados de 
sus cultivos. Si sus cosechas no son optimas por su poca experiencia no obten
dria los beneficios necesarios para hacer el negocio productivo en relaci6n 
con las inversiones y los compromisos contraidos y en consecuencia mis equipos 
serian incautados por la compañia a que adeudo perdiendo entonces lo que tengo 
capitalizado hasta el momento. 

Es obvio que en ningun momento se pueda pensar que exista 
la intenci6n de perjudicar intereses al presentarse proyectos de leyes, pero 
como a veces no es posible enfocar todos los aspectos de un asunto, ocurre 
que se omiten, como en el presente caso, la ponderaci6n de circunstancias, -

( a i g u e ) 
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que inciden de modo perjudicial a intereses legítimos. 

Es por tal motivo que considero que procede que se aco
jan las modificaciones propuestas al proyecto de ley que nos ocupa en el se!_ 
tido, de que además de los terrenos, el I. A. D. sea obligado a comprar todo 
el - equipo utiliza.do en la siembra y cosecha de arroz, pagando el precio de -
ese equipo en efectivo, para poder cumplir los compromisos contraídos, y po
der dedicarnos a otras actividades. 

Atent 

zuela 

la Vega, R.D. 
Calle Independencia #17 



Señor 
Pre~idente y demás Ni mbros del Senado de la República, 
Presentes.-

Distinguidos Senadores: 

~ 

~tJ SENADO 
fUl>IJBllC 1\ DOMIN!i ANA 

Cumpliendo con un mandato de esta Alta Cámara la Comisión 

Permanente de Agricultura, luego de estudiar el importante proyec

to de ley emanado del I oder :jecutivo, encaminado a que el Estado 

Dominicano adquiera para sus planes de Reforma Ag~aria todas las 

tierras cultivadas de arroz del país y enterados de 1 s distint s 

pareceres de sectores interados en el mismo, mediante vistas pú

blicas llevadas a cabo los días 8, 9, 15 y 16 del corriente mes, 

cuando destacad8emnte en la primera de éstas las Asociaciones de 

Productores de arroz del noroeste y del Nordeste, presentaron un 

extenso documento, donde dejaron constancia de su total oposición 

al aludido p~oyecto, no sin antes comp~rtir el criterio de que de

ben trazarse normas sociales que garanticen una m8s justa vida ciu

dadana, significando que todo un sector productivo sería desmante

lado y destruido con el consicuiente riesgo de estancar el desarro

llo económico del paísº A decir verdad y con la. ecuanimidad que 

pretende esta Comisión rendir el presente informe, cabe señalar que 

por las propios datos dados a conocer por los arroceros se despren

de que ciertamente a estós le asiRte razón, puesto de que en jus

ticia no podemos compartir el criterio analizando su propio documen

to, de que de las 79,150 fincas de arroz, 77,012 de estas estan en 

manos de pequeños y medianos productores de ~enos de 500 trreas, o 

sea el 70. 26'~ del área general cultivada y un 97. 30% del total de 

productores, mientras que los dueños de fincas de más de 500 tareas 

apenas son 2138, constituyendo apenas el 2.70% de los Lroductores 

con un importante fOrcenta je de un 29.74% del total de área sembra

da. 

Hechas esas consideraciones podríamos decir, sin lugar a du

das que aprobando el proyecto original~ 7J,012 pequeños y medianos 
.,.u... ¡{; ¡Vl,1,- /v.,/ 

agricultores de menos de 500 t-rea lesionadas con la venta de sus 

predios al icual que las apenas 2,138 que poseen , 500 o m~s tareas, 

situación que a nuestro juicio hace nece ario establecer un límite 

de 500 tareas, de lo cual 1 ablaremos en nuestras conclusiones. no 

obstante nos adelantamos en decir, haciendonos eco y al mismo tiempo 

parangonF.ndo las exposiciones hechas por los señores MéYimo Alix y 

Marino Vinicio CRstillo, en la vista p6blica del 16, en el sentido de 

que siSfonsi era que 60 tareas es para un campesino una parcela de 

unidad económica suf"ciente para una ~ersona pobre, con familia pro-

/
que , 

medio de 6 persona; aquél ruedaria con 500 es el agricultor bastante 



~ 

tU SENADO 
RErUBLICA OOMINl<;ANA 

- 2 -

superado y a quien el estado no tiene porqué desconcoer o revocar 
ese progreso. Hablando de límites entendemos que es justa la po.f3...; C ·ti.·· 

c.i-Ón del Ingeniero Fortunaro Canaan, quien hizo incapié en este ~s
pecto y quien además manifesto su d~sposición de ofrecer en venta 
sus 19 , 000 tareas dedicadas al cultivo de arroz. Siguie_~do el tema 

de hasta' 500 t reas es oportuno señalar que los Técnicos de la Ofi-
cina Ic-•cional de Planificación , señores Ing .. L">lgel Tomás Roo..·.:.2;1 lez , 

Franklin Mora Russo e Ing . Cár2n , significerón en las vistas pútli-
cas que esto conllev8rÍa a proa~cir un deficit en las tierras a re

partir y aunque no dudámos de sus Bpreciaciones la Comisión entien-
de ~ue frente al crecido núm~ro de fincas con menos de 500 t2reas , 
su tésis resultaría perjudicial en el aspecto social en los actua-
les momentos. 

Un tema muy cteb~tid.o ha "'ido el q_ue muchos han sustentado 
del porqué se ha ... _L erido legislqr sobre la te _e cia de tierras en 
cultivo de arroz y en este sentido las en:periencias adq_uirid2.s en 

les vistas pdblicas l l evan a ésta Comisión a creeer que ello obede
ce a que se hace necesario que la RefoTma Agraria se lleve a cabo 
en terrenos 6ptimos y que el costo de producción no resulte eleva-
do, de uerte que el 66% del RfU2 q_ue surten los canales del _staio la 
observe el arroz , con un elevado% de productividad y sisndo así, ea 
tim~mos debe comenzar donde haya que invertir menos recursos º 

Digno de mención en este informe es el criterio externado 
por el señor Bienvenido Brito, y otros asi tentes en relación a ~ue 

si se pagan las tierras con acciones de las Industrias Estatales , 
daría por resultado una venta impl ~cita de equellas que en la actua

lidad son productivas º Este aspecto es discutible , l i mitand6~ 
a reseñar la conveniencia de que en el conocimiento y deb~te del fon
do del proyecto se tenga muy endiente tan importante asunto . 

_J:iucho se ha hablado de una posible merma en la producción de 
arroz , -~ que se atribuye a la. falta de capa citación de las nuev e s 
cosecheros y muchos ale~an la falta de una b.ena dirección en la Re

forma Agraria º 
Opin4mos que no se trata de incrementar o mejorar , proyectos 

de arroz , sino se trata de una ley de ~8 forma Agraria y s2bido está 
que esa merma es f1c ible en sus primeras etapas y que toda medida 
de esa naturRleza conlleva sacrificio . s;::: :"~¿;:: :;• ~"":;_ ~::ea1 . ~ . ~~ 
~ V- ,¡t{.. ~ 
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Que el Artículo 2 sea redactado de la siguiente manera: 

Art.2.- La, di sposicion anterior se aplicará exclusivamen
te a propietarios de tierras dedicadas al cultivo del arroz, cu
ya extensión exceda de 500 tareas. 

Que se redacte un nuevo artículo 3 que diga así: 

Art. 3.-La adquisición de estas tierras por el Estado se 
hará mediante el pago a sus legítimos propietarios del precio 
convenido, de grado a grado entre las partes, de la siguiente 
manera: 25% del valor convenido, en ef=ctivo, cuando torne po
sesión de las mismas el Instituto Agrario Dornin~cano, y el 75% 
restante, para ser liquidado mediante la conces16n de bonos del 
Tesoro Público, o de acciones de las empresas estatales, o de 
solares en las distintas ciudades o poblaciones del país en que 
el Estado sea propietario de bienes de esa especie, en vivien
das y otras edificaciones, que forman actualmente p8rte el do
minio privado del =:stado o en cualq_uier otra forma convenida 
por las partes. En caso de que no haya a uerdo entre las par
tes, se estipulará como precio la tasación que haya hecho la 
Dirección General del Catastro Nacional. -

Que sea redactado un nuevo artículo 4 que diga así: 

Art. 4.- Se excluyen de las disposiciones de la presente 
ley, a los pequeúos ae;ricultores que tengan predios sembrados 
de arroz que no excedan de 500 tareas. 

Que se le agregue un párrafo al Artículo 4 que diga de la si
gw.iente manera: 

PARRAF0 . -Estos pequeños :9roductores será.r.i. incorporados a 
los 1-:ilanes y pro__;rarnas de la Reforma Agraria, con el objeto de 
que disfruten de sus facilidades y prestaciones , y el arroz pro
veniente de sus cosechas será procesado por el Instituto Agrario 
Dominicano en sus propios molinos , a fin de que puedan benefi
ciarse de las gana.neis que actualmente disfrutan, en su detri
mento , los intermediarios , y el mencionado cereal pueda ofrecer
se a megor precio a los consumidores . 

Que se redacte un nuevo artículo 5, para que diga así: 

Art. 5.-Cuando los predios dedicados al cultivo del arroz 
en las condiciones señaladas en el artículo lro. de la presen
te ley estén afectados a causa de créditos hipotecarios con el 
Banco Agrícola de la República Dominicana, el Estado asurnirá 
dichas deudas. 

Que el Artículo 3 del proyecto original pase a ser Artículo 6 . 

Que el artículo 7 del proyecto original pase a ser Artículo 4. 
Que se agregue al proyecto original una disposición transito
ria que rece así: 

Disposición Transitoria: En los casos en que se trate de 
predios sembrados de arroz, que caigan dentro de la aplicación 
de la presente ley, en los cuales la cosecha no haya sido aún 
recolectada, el Poder ~jecPtivo, a través del Instituto Agrario 
Dominicano, determinará la fecha en que deberá entrar en pose
sión de dichas tierras. 

De éstas recomendaciones que señala la Comisión Permanente de 
Agricultura del Senado de la República, se desprende que el 
proyecto de ley, de ser apro ~ado, estaría redactado de la si
guiente manera: 
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EL COi~GRSSO lTACir .f AL 
El:~ NO~ BRE DE LA ::IBPUBLICA 

R· rub, ll LMNIC N 

co::SIDERJ1'TDO que e 1 Instituto Agrario Dominicano 
produce ya el 48% de todo el arroz que se consume en el país 
y que las nuevas variedades de ese cereal que se est~n intrQ 
duciendo darán lug&r a que el país produzca ese artículo en 
cant dades más que suficientes para el con swno doméstico en los , . -proximos anos; 

CC..C SI:DZRlliillO que la Constitución a.e 1 a ..ttep1$.blica 
en su artículo 8 ¡ numeral 13 , literal a) , proclama q.ie II se 
declara de interes social la dedicación de la tierra a fines 
útiles" y que II se destinan a los planes de la Re .:.-:' orma Agraria 
las 'tierras que ~ertenezcan al ~ st&do o las que é 0 te adq iera 
de grado a grado o por expropiación" y II que ~o estén destina
das o deban destinarse por el Estado a otros fines de interés 
general 11

; 

1u . ....,RO: 

Art. 1. - Se declara de interés nacional el traspa
so al Instituto Agrario Dohlinicano de todas las tierras del 
país que se hallan ac tualmente dedicadas al cu::'..tivo del arroz, 
que no pertenezcan ya a dicha Ins titución y que sean irri 0 adas 
por canal es construídos por el Bstado • 

.i.-.1.rt. 2 º - La Di spos ición anterior , se aplicará exc.lu 
sivamente a ~ropietarios de tierras dedicadas al cultivo del arro~ 
cuya extension exceda de 500 tareas. · 

La ai]_uisición de e stas tierras por el _,stado se hará 
mediante el pago a sus legítimos propietarios ¿el precio conveni-
do, de grado a grado entre las partes de la s i guiente manera : 
25% del valor convenido , en efectivo , cuando tome posesión de las 
mismas al Ir:..stituto Agrario Dominicano , y el 75% r estante , para -
ser liquidado mediante la concesión de bonos del Tesoro Público , 
o de acciones de las er~re s as estatales , o de solares en las distin 
tas ciudades o pÚblicaci ones del país en que el :i::stado sea propie 
tario de bienes de esa e specie , eL viviendas y otras edificaciones, 
q_ue forman actualmente parte del domin::o privado del _;stado o en -
cualquier otra forma conve~~ida por las partes . En caso de gue no -
ha~a acuerdo entre las partes , se estipulará como precio la tasa -
cion que haya hecho la Dirección General del Catastro Nacionalº 

~rt. 4.- :e excluyen de las di s~osici cnes de la pre -
sente ley, a los pequeño s agricultores que tengan predios se@bra -
dos de arroz que no excedan de 500 tareasº 
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Párrafo.-Estos pequeños productores serán incorporados a 
los planes y programas de la Refor~a Agraria, con el objeto de 
que disf uten de sus facilidades y prestP-ciones, y el arroz pro
veniente de sus cosechas será procesado por el Instituto Agrario 
Dominicano en sus propios molinos, a fin de que puedan.beneficiar
se de las ganancias que a.ctu'='lmente disfrutan, en su detrimento, 
los intermediarios, y el mencionado cereal pueda ofrecerse a me
jor precio a los consumidoresD 

Art. 5o-Cuando los predios dedicados al cultivo del arroz en 
las condiciones señaladas en el articulo 1ro. de la presente ley 
estén afectados a causa de créditos hi~otecarios con el Banco A
grícola de la Repúbli ca Dominicana, el Estado asumirá dichas deu
dasº 

i\.rt. 6.-Se dispone la emisión por el :Estado de "Certificados 
del_Tesoro Nacional" :por un valor total d~ ~:0$10,000¡000.00 (DIEZ 
MIL~ONES DE PESOS ORO), o sea, 1,000 Certificados del Tesoro Na
cional, por valor de RD$5,000º00 cada uno y 5,000, por valor de 
RD$1,000.00 cada uno, para le adquisición de to1as las areas ba
jo riego que actualmente se dedican al cultivo del arroz y cuya 
adquisición por el sta-o se declara en virtud de la presente ley 
de utilidad pública. I;°''tos Certificados se denominarán "Certifi
cados del Tesoro N2cional para la neforma Agraria", de la Serie 
1972-B; se numerarán del 1 al 6,000; lleverá:rí la fecha de su emi
sión y la fecha de su negociación; devengarán intereses al 3% a
nual y se redimirán por partidas determinadas por la Secretaría 
de E 8 tado de Finanzas y la Oficina ~acional del Presupuesto, el 
31 de diciembre de ca.da afio. 

rt. 7.-Los fondos no pomprometidos del Presupuesto Nacio
nal quedan afectados al servicio de pagos de principal e intere
ses de los Certific dos del Tesoro acional autorizados en esta 
leyº 

Disposici6n Transitoria: En los casos en que se trate de pre
dios sembranos de arroz, que c~igan dentro de la anlicación de la 
presente ely, en los cuales la cosecha no haya sido aún recolecta
da, el Poder ::.jPcutivo, a través del Instituto Agrario Dominicano, 
determin2.r2 la f echa en aue deber.!: entrar en posesión de dichas 
tierrasº 

DADA , etc . • • 

\... ' 
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Antes de concluir el rre ~ente informe, es oportuno _señalar 

la existencia de posibles maquinaciones por parte de propietarios de 

terrenos, respecto a transferencias de la propiedad y cambios de cul

tivo~ de los mismos, situación que requiere una pond eraci6n adecuada 

en los debates de este importantísimo proyecto. Respecto a los seña

lamientos de que el proyecto es anticonstituciónal, la Comisión de A

gricultura entiende que no es inconstitucional y para no alar6ar nues

tra presente intervención, dejamos flotando en el a ~biente los concep-

, tos emitidos en pro y en contra de este aspecto jurídico. Concluyen

do, recomendámos las si uientes modificaciones al proyecto en cuestión, 

con nuestros mejor eseos que los colegas r quí pre s ente, ponderen 

nuestras exposic ones y a la vez p~dilo1que el referido proyecto sea 

incluido en la Or del Día de ~presente sesi6n. 

---- ....--+--- ~ 

Se.nto Dominc..,o de Guzm~n, D. ~,., 
22 de marzo de 1972 
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Para los fines de la presente ley se considerará tie

rra arrocera aquella que se encuentra inscrita como tal 

en el INDRI o usuarios del crédito arrocero al 31 de di

ciembre de 1971; y como unidad de explotación será aquella 

en tamaño y porpiedad, aquella que se encontraba a esa 

fecha. Cualquier traspaso o división que se efectúe a par

tir de esa fecha deberá ser autorizado por el Presidente de 

la República previo informe del IAD. 

o 'iv~ a 
J 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 
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ti SENADO 
Rfr BLICA )OMINh.ANA 

CONSIVERANVO que el In.6titu.to Agna.túo Vominiea.no 
pnodu.ee ya. el 48% de todo el a.nnoz que .6e eon.6u.me en el pcú.6 
y que la..6 nu.evM va.túeda.de.6 de e.6e eenea.l que .6e e.6tán intno 
du.eiendo da.n~n lu.ga.n a. que el pcú.6 pnodu.zea. e.6e a.u~eu.lo en 
ea.ntida.de.6 má..6 que .6u.óiúente.6 pana. el eon.6u.mo dom~.6tieo en 
lo.6 pn6ximo.6 a.ño.6; 

CONSIVERANVO que la. Con.6titu.u6n. de la. Repú.bUea. 
en .6 u. a.u~eu.lo 8, nu.mena.l 1 3, litena.l a} , pno ela.ma. que ".6 e 
deela.na. de inten{.6 .6oúa.l la. dediea.ei6n de la. tienna. a. óine.6 
ú.tile.6" y q u.e ".6 e du tina.n a. lo.6 P la.ne.6 de la. Re ó onma. Agna.túa. 
lM tiennM que peuenezea.n a.l E.6ta.do o lM que ~.6te a.dqu.iena. 
de gna.do a. gna.do o pon expnopia.ú6n" y "que n.o e.6t~n de.6tina. 
da.i.i o deban de.6tina.Me pon el E.6ta.do a. otno.6 óine.6 de inten~J.; 
g enena.l"; 

HA ,~AVO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

/ 
Ant.1.- Se deela.na. de inten{.6 na.uona.l el tnMpa. 

.6 o a.l In.6titu.to Agna.túo Vominiea.no de todM lM tiennM del" 
pcú.6 que .6e hallan a.etu.a.lmente dediea.dM al eu.ltivo del a.nnoz, 
que no peuenezean ya a. dieha In.6titu.u6n y que .6ean intúga.dM 
pon ea.na.le.6 eon.6 tnu.~do.6 pon el E.6 ta.do. · 

Ant. Z. - La. di.6 po.6iu6n a.ntetúon .6 e apliea.ná exelu. ✓ 
.6ivamente a. pnopieta.túo.6 de tiennM dediea.dM a.l eu.ltivo del
a.nnoz, eu.ya. exten.6i6n exeeda. de 500 taneM. 

Ant.3.- La. a.dqu.i.6iu6n de e.6tM tienna..6 pon el -

G 
E.6ta.do .6e han~ mediante el p~go a. .6u..6 leg~timo.6 pnopietatú~ 
del pneuo eonvenido, de lnado a. gna.do entne lM pante.6r'1ie l~ J .6igu.iente ma.nena.: Z5% ae va.lon eonvenldo, en eteet~vó, eu.a.ndo 
tome po.6e.6i6n de lM mi.6mM el In.6titu.to Agna.túo Vominiea.no, y 
el 75% ne.6ta.nte, pana. .6en Uqu.idado mediante la. eonee.6i6n de 
b ono.6 del Te.6 ono Pú.bUeo, o de a.euone.6 de lM empne.6 M e.6ta.ta 
le.6, o de .6 ola.ne.6 en lM di.6tinta..6 eiu.da.de.6 o pobla.uone.6 del" 
pcú.6 en que el E.6ta.do .6ea. pnopieta.túo de biene.6 de e.6a. e.6peue, 
en vivienda..6 y otnM edióiea.eione.6, que óonma.n a.etu.almente pan 
te del dominio pniva.do del E.6ta.do o en eu.alqu.ien otna. óonma eon 

J G 
venida. pon lM pa.nte.6. En eM o de q u.e no ha.ya. a.eu.eá do e,,a tne {il;ó 

~ E.._a.nte.6, .6e e.6tipu.la.n~ eomo pnee~o la tMau6n que ha.ya heeho la. 
;; '0Vi:r!:cc.il1n Ge:ne.Jia.l del CatM:Vio Na.Uona.l. .. 

Ant.4.- Se exelu.yen de la..6 di.6po.6iuone.6 de la pne 
.6ente ley, a lo.6 pequ.eño.6 a.gtúeu.ltone.6 que tengan pnedio.6 .6em-
bna.do.6 de a.nnoz que no exeeda.n de 500 ta.neM. · { 

... / 

¡ef0-
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Pánnaáo.- E.6to.6 pequeño.6 pnoduetone.6 .6en~n. in.eonpo 
nado.6 a lo.6 plan.e.6 y pnognMIM de la Renonma Agna«a, eon. el oo 
jeto de que di.6ánuten. de f.,Uf., áaeilidade.6 y pne.6ta~ion. .6, y el
annoz pnoven.ien.te de .6U.6 eo.6 .ed1a.6 .6en6. pnoee.6ado .el In..6titu 
to Agnanio Vomin.iean.o en. .6u.6 pnopio.6 moUn.o.6, a in. de que pueaan. 
ben.eáiúaMe de la-0 gan.an.eiM que aetualmen.te ~nnutan., en. .6U de 
t«men.to, lo.6 in.tenmedianio.6, y el men.úon.ado eeneal pueda onneeen 
.6e a mejan pneeio a lo.6 eon.-0umidone.6. -

Ant. 5. - Cuan.do lo.6 pned.lo.6 dedieado.6 al eulti v o 
annoz en. la.6 eon.diuon.e.6 .6eñaladM en. el antlculo Jno. de la 
.6en.te ley e.6tin. aáeetado.6~ a eau.6a de entdito.6 hipoteeanio.6 
Ban.eo Ag/Úeola de la RepdbUea Vomin.iean.a, el E.6tado a-0uminá 
eha-0 deuda-0 . 

Ant. 6. - Se (i.i.6 pon.e la emi.6i6n. pon el E.6tado de "Cen 
tinieado.6 del Te.ó,ono Naeion.al" pon un. valon total de RV$10 ,000 ,-
0 OO. O O (VI EZ MILLONES VE PESOS ORO l , o .6 ea, 1 , O O O CentLá,leado.6 -
del Te.6ono Naeion.al, pon valon de RV$5,000.00 eada un.o y 5,000, 

· pon valon de RV$1 ,000.00 eada un.o, pana. la adqu.i.6iú6n. de todM 
la-0 6.nea-0 bajo «ego que aetualmen.te .6e deüean. al euUivo del 
annoz y euya adquÁ..6ie.i.6n. pon el E.6ta.do .6e deelana en. vintud de la 
pne.6 en.te ley de utilidad pc1.bUea. E.6to.6 Centiá,leado.6 ie den.omina 
nán. "Centiáieado.6 del Te.6 ono Naeion.al pana la Reáonma Agnania", =
de la Senie 1972-B; .6e · n.umenanán. del 1 al 6,000; lleva~án. la áe
eha de .6u emi.6i6n. y la áeeha de .6u n.egouaei6n; deven.ganán. in.tene 
.6e.6 al 3% anual y .6e nedLminán. pon pantida.6 detenmin.adM pon la
Seeneta/Úa de E.6tado de Fin.an.za-0 y la Oáiein.a. Nauon.a.l del Pne.6u 
pue..6to, el 31 de diuembne de ea.da año. -

Ant.7.- Lo.6 áon.do.6 n.o eompnometido.6 del Pne.6upue.6to 
Na.uon.a.l quedan. aáeetado.6 al .6enviuo de pa.go.6 de pnin.úpal e in. 
tene.6e.6 de lo.6 Centiáiea.do.6 del Te.6ono Nauon.al a.utoniza.do.6 ~n t 
e.6ta. ley 

Vi.6po.6iei6n. Tna.n..6itonia.: En. lo.6 eMo.6 en. que .6e -
tnate de pnedio.6 .6embna.do~ de a.nnoz, $~. eaigan. den.tno de la. 
a.plica.u6n. de la pne.6en.te ley, en. lo.6 eua.le.6 la eo.6eeha. n.o ha.ya. 
.6ido a.dn. necolectada., el Poden Ejeeutivo, a. tna.v{.6 del In..6titi.,úo 
Agna.nio Vomin.ica.n.o, detenmin.a.ná la. áecha. en. que debená en.tna.llJII!! 
en. p o.6 e.6 i 6 n. de di cn.M tienna-0 • 

VAVA, etc ••• 
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ENMIENVA AL PROYECTO VE LEY SOBRE ARROZ: 

Agn~ga~ al aJc.:t-l.eulo 4.-

Ve igual modo, lo-0 tennaten.ien.te-0 dedicado-0 

al cultivo del a~noz, en l~ con.üuon.e-0 -0 e 

ñalada-0 en el an:tL.culo 1no. de e-0ta ley, 

cuya-0 p~opiedade-0 excedan de la in.ücada can 

tidad de 500 ~aneM, pod~~n. neten.e~ en. hu 

poden un.a exten-0i6n. de tennen.o cultivada de 

annoz que n.o exceda de ehta ~~ea. Sin emban 

go, e.6tM Ü.6 po.óicion.e.6 quedan hin enecto -

cuan.do e-0 ta.6 pen-0 o n.M p 0-0 ean. ot~M pno piedade-0 

nunale-0 que le-0 puedan. pnoduun el ~u-0ten.to 

de .6U.6 ne-0pectivM na.miUM. 

f 

'I 5['-lADO 
EL 11 ne ( A 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 

~ -:u SENADO 
REPIISLIC \ DOMINICANA 

CONSIVERANVO que. e.l In.6.t.ituto Agna/Úo Vominic..ano 
pnoduc..e. ya e.l 48% de. todo e.l annoz que. .6e. eon.6ume. e.n e.l pcú.6 
tJ que. la.6 nue.vM vanie.dade..6 de. e..6e. e.ene.al que. .6e. e..6:tá.n intno 
duue.ndo daná.n l~gan a que. e.l pa.l.6 pnoduzc..a e.J.ie. afLt.,(.c..ulo e.n 
c..antidade..6 má-6 que. .6 utSiue.nte..6 pana e.l e.o n.6 umo daml.6 tic.o e.n 
lo.6 pn6u.mo.6 añ.o.6; 

CONSIVERANVO que. la Con.6ütuc..i6n de. la Re.pabUc..a 
e.n .6u ant,(c..ulo 8, nume.nal 13, Ute.nal al, pnoc..lama que. ".6e. 
de.e.lana de. inte.nl.6 .6oual la de.dic..au6n de. la tie.nna a tSine..6 
t1.üle..6" tJ que. ".6e. de..6ünan a la.ti Plane..6 de. la Re. 11 onma Agnania 
la.6 üe.nnM que. pe.nte.ne.zc..an al E.6:tado o la.6 que. l.6te. adquie.na 
de. gnado a gnado o pon e.x.pnopiac..ión" tJ "que. no e..6:té.n de..6tina 
dM o de.ban de..6:tinan.6e. pon e.l E.6:tado a otno.6 nine..6 de. inte.nt~ 
ge.ne.na.l"; 

HA VAVO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Ant.1.- Se. de.e.lana de. inte.nl.6 nacional e.l tna.6pa 
.6 o al I n.6tituto AgnaJL,,i...o Vominic..ano de. toda.6 lM üe.nnM de.'l' 
pú.6 que. .6e. hallan ac..tualme.nte. de.dic..ada.6 al cultivo de.l annoz, 
que. no pe.ue.ne.zc..an ya a die.ha In.6ütuc..i6n tJ que. .6e.an inlÚgadM 
po~ c..anale..6 c..on.6:tnu~do.6 pon e.l E.6:tado. · 

2J 
Ant. N. - La adqui.6iú6n de. e..6:t.M üe.nna.6 pon e.l 

E.6:tado .6e. haná. me.dian:te. e.l paga a .6u1.> le.g~timo.6 pnopie.:ta/Úo.6 
de. la .6iguie.nte. mane.na:- 25% . de.l valon e.1üpulado pon la Vine.e.. 
ú6n Ge.ne.nal de.l Cata.6:tna Nac..ional, e.n e.tSe.c..üvo, c..uando tome.
po.6e..6i6n de. la.6 mi.tima.6 e.l In.6:titu:to Ag~anio Vominic..ano tJ e.l 
75% ne..6:tan:te. pana .6e.n liquida.do mediante. la. c..onc..e..6i6n de. bono.ti 
de.l T e..6 ano Pt1blic..o, o de. ac..c..ione..6 de. lM e.mp~e..6 M e..6 :ta:tale..6, o 
de. .6 olane..6 e.n la.6 di.6tinta.6 uudade..6 o poblac..ione..6 de.l pú.6 e.n 
que. e.l E.6:tado .6e.a pnopie.:tanio de. bie.ne..6 de. e..6a e..6pe.c..ie., e.n vi 
vie.nda.6 tJ o:tna.6 e.dinic..aúone..6, que. tSonman ac..:tualm~nte. pan.te. de. 
dominio pnivado de.l E.6:tado o e.n c..ualquie.n o:tna tSo~ma c..onve.nid 

.,,, pon lM pa.Me..6. 
f v---~f°-&{ftl _~ 

Anf.'-5.i - Se. dil.>pone. la e.mi.6i6n pon e.l E.6:tado de. 
"Ce.n:titSic..ado.6 de.l Te..6ono Naúonal" pon un valon :to.tal de. RV$-
10 ,000 ,000 .00 (VIEZ MILLONES VE PESOS ORO}, o .6e.a, 1,000 Ce.n
tinic..ado.6 de.l Te..tiono Nauonal, pon va.ion de. RV$5,000.00 c..ada 
uno y 5,000, pon valon de. RV$1 ,000.00 c..ada uno, pa~a la adqui 
.6ic..i6n de. :toda.6 lM á.ne.a.6 bajo /Úe.go que. ac..:tualme.n:te. .6e. de.dI 
c..an al c..ul:tivo de.l annoz y c..utja adqui.6ic..i6n pon e.l E.titado .6e. 
de.e.lana e.n viMud de. la pne.J.ie.n:te. le.tJ de. u:tiUdad pabUc..a. E~ 
:to.6 Ce.ntitSic..ado.6 .6e. de.nominaná.n "Ce.n:titSic..ado.6 de.l Te..6ono Nac..io 

. . . / 
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, na.l pa.11.a. la. Re. 11 011.ma. f91t.a.!Úa.", de. la. Se.!Úe. 1972-B; .6e. nu.me.11.a. 
11.~n de.l 1 a.l 6,000; lle.va.11.~n la. ne.cha. de. .6u. e.mi.6i6n y la. 
ne.cha. de. .6u. ne.9ocia.c.i.6n; de.ve.nga.11.án inte.1t.e..6e..6 a.l 3% a.nu.a.l y 
.6e. 1t.e.dimi1t.~n po1t. pa.11.tida.-6 de.t~11.mina.da.-6 po11. la. Se.c11.e.ta.Júa. de. 
E.6ta.do de. Fina.nza.-6 y la. Oóicina. Na.ciona.l de.l P1t.e..6u.pu.e..6to,e.l 
31 de. dic.i.e.mb11.e. de. ca.da. a.ño. 

All.t.4.- Lo.6 11 ondo.6 no compll.ome.tido.6 de.l P1t.e..6u. 
pu.e..6to Na.c.i.ona.l qu.e.da.n a.áe.cta.do.6 a.l .6e.1t.vicio de. pa.90.6 de.
pll.incipa.l e. inte.11.e..6e..6 de. lo.6 Ce.11.tióica.do.6 de.l Te..6011.0 a.u.toll.i 
za.do.6 e.n e..6ta. le.y. 

VAVA, e.te • •• 
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~¡urn ~a/~«.n 
P~ESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Vomingo de Gu.zmán, V.N. 
25 de óe6neno de Jq12.-

I Al Pne-0idente 
del Senado, 
e i u.da d.-

El In-0litu.to A9nanio Vomin.ieano pnodu.ee 

ya el 48% de todo el Mnoz qu.e -0e eoMu.me en el pa.1.-0 y 

lM nu.evM vauedade-0 de e~e eeneal qu.e 4e e-0tán intnodu. 

úendo danán lu.gan a qu.e en. el tenutouo n.aúonal -0e 

pnodu.zea e-0e impontante an:Ueu.lo de la dieta dominicana, 

en eantidade-0 mM qu.e hu.óLúenteh pana -0a~6aeen la 

demanda doméhliea. 

Eh mandato eon-0titu.eional qu.e -0e deelane 

de in.tené~ hoeLal la dedieaei6n de la tienna a óine-0 

útileh y qu.e he de-0linen a lo-0 plane-0 de la Reóonma Agna 

ua lM liennM qu.e pentenezean al Ehtado o la,,.s. qu.e é-0te 

adqu.iena de gnado agnado o pon expnopLaú6n y que no e-0 

tén. dehtin.adM o deban. de-0tinaMe pon el E-0tado a otno-0 

óin.e-0 de intené-0 gen.enal. Pon eon-0~gu.Len.te, e-0 deben del 

Gobienno pnopen.den a qu.e el In.-0titu.to Agnauo Vomin.~~ano 

••• I 
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di4po~ga de todaA la~ tie44M del pM~ que 4e hallan 

aetualmente dedieadaA al euLtivo del aJULoz, que no pe4 

tenezean ya a dieha In-0tiluu6n y que 4ean i4Jt!.gadaA -

po4 eanale~ eoMt4uLdo~ po4 el E-0tado. Pa4a e-004 óine-0, 

4e ha eonee6ido el ane.xo p4oqeeto de ley que 40meto a la 

e0Mide4aei6n de lo4 4eño4e4 leg~lado4eh, po4 6~gano -

de e4a alta C~ma4a de ~u digna p4e4idencia, mediante el 

eual 4e deelMa de inte4t4 nacional el t4a4paAo al In-0-

tLtuto Ag4a4io Vominieano de toda4 la4 tie44a4 neee4a

Jr,,{_a.41 pa4a -0u decU:.eau6n al cultivo del 4eóe4ido ee4eal. 

La adqui4ieL6n de cllcha4 lie44a4 po4 el 

E-0tado -0e hMa mediante el pago a hu-0 leg~tLmo-0 p4opieta 

4io-0, 4ealizado de la -0i9uiente óo4ma: 25% del valo4 

e-0tipulado po4 la Vi4ecei6n Gene4al del CataAt4o Nacio

nal, en eóeetivo, euando tome po-0e4i6n de la-0 mi4maA el 

In4tituto A94a4io Dominicano y el 75% 4ehtante ~e4á 

liquidado medLante la concui6n de bono-0 del Te~o4o -

pa&Ueo o de accione-0 de emp4UaA ehtatale4 o de -0ola4e-0 

... / 
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e.n. la-6 d.l.6 .ti.n..ta.6- c..,Lu.,dade..6. o po b-lac..i.o n.e..6. de.l paLJ.i e.n. que. 

e.l E.6.tado .6 .e.a pll.opi.e..ta.Jl.Lo. de. b,le.n.e..6 de. e..6.ta e.6.p:ec..i.·e, en. 

vi.v.le.n.da.6 u. a.tll.a.6. e.d.lflc..aúon.e..6 que ó ofl.men. ·ac...tualmen..te 

pall..te de.l dom.ln.i.o pll.,Lvado del E.6.tado, o e.n.. c..u.,a.lqu.i.efl. 

a.tll.a óafl.ma c..onven,Lda poll. lM paJL.tt.6. Paña lo9Aafl. e.60.6 

pAop6.6.l.toJ.i, .6e dL.6pone. la em.l.6,l6n poll. el E.6.tado de 

"Cell..ti.6..lc..ado.6 de.l Te..óofl.o N'ac...lon.al.", poll. un valofl. .to.tal 

de RV$Ja,aoo,oo-a.aa, en la óofl.ma qu.e. .6.e. .lnd".l.c..a e.n e.l 

pll.a(je.c...t·o, lo-6 c..u.ale.t. deve.~gall.'1.n. ,Ln..te.fl.Ue.6 al 3% an.u.,al 

y .6e. fl.e.di.m,Lfl.~n. pall. pall..tLda.6. de.te.ll.mi.n.ada-6 poll. la Sec..ll.e.ta 

ua de. El.da.do de f,Ln.a.n.za.6. y la Oflc..i.n.a. Nac..i.on.al. del Pll.e. 

.6u.pu.e-6.to, el 31 de. dLc..i.em6fl.e de c..ada. año. 

Si.n. l~ga.lL a du.,da-6, el pll.o(jec...to de ley 

pll.apu.e-6.to que ·ac..ompaña. al pll.e..6.en..te Men..6aje, · c..on..ti.e.n.e -

medLda-6 de ex.tfl.a.ofl.di.n.a.ll.i.o cilc..an.c..e. qu.e., a.u.n.q_u.e de. c..a.ll.'tL!:_ 

.tell. pu.ll.a.me.n..te. ll.e.volu.úon.alL.l:o, e.-6.tl1.n. óu.n.dame.n..ta.dM en. 

• • • I 
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puneLpio1.:, e1.:,ta&leudo1.:, polt nue1.:,t1ta Con-0tituú6n, lo 

que Megu1ta que el mi4mo me~eeeJtá la ap1tobau6n de lo1.:, 

1.:, eñ.01te1.:, legi-6 lado1te1.:, . 

VIOS, PATRIA Y LTBERTAV, 

( 

REPUHLIC.\ ÜOMJNICANA 
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e.l 41 e. ~o o t 4/lUz que 4e. 
·uc o 

... l. «J;j 
&4 .tú. ,i11.:t.1ta 
a.u.tu.to e.ii 

u l ue.v&.6 v«A-le.d,utu e e..4e ct.,ut.a.t q e. 4& 
c.l.e.ado d&Jtl.x tu9 Jt. qu& e.l pat4 pJtodu.ze« uc 

ca.ff.Udadu q .& u.,.i..ue. t pü4 e.t o o o ll,Uco u, 
lo4 plLlú o 4 o J 

q ta ou.t.L.tue.i..l• 
n .a «ulcul.o , , &..ul. 1 J, LUe.lULl. a) , ILSC que. 
~claJt.c de. l.. .t 1tl.1, .6 oua..t t dctUc.11uú61t de. ta .U.e.uc a '""" 

a.Ulu qu.e. e. dUU. &a 4 lo.A PL411t..6 e. ta. e. OUJ4 AglLü.i 
lü :U.e.u.u e. pe.U&• ze.u czt .atado o tu qa. LA.te. ad cú1.Aa 

t. 1t«do a 1t4 o o poli. e.xpup.i.. c..lf " ' u.e. "º "-l. d Lln 
d,u o d.e. an e6U11au . olL e.l E4.t do a. ot1t.o, l11 , de. .lnt:t.Jt€4 
ge. e.Jtct ,. 

I A VAV L I J TE L Y 

A1tt 1.- e ectcJtc de lft..te.~ ~ na&.lon«t t.l ú«4pa 
40 d Z,u.t.l.tu..to A 11.a.t.-lo o l&.ic.«1u1 de. .todc41 a-6 U IL.t.44 t.l" 

l.i. q ut. , e. atla.n. aa..tua.t.me.n.te. de.d.lc&d«.a 41.. aalUvo dt.l. «ILJtoz, 
u no p~~te. z an ye« di. a Iuu.ta~.i..l• u qa& ~ean .l.JLJr..i. atla..4 

«tu C.011..4 .t1utLdo4 P•IL L -6.Udo 

Jtt. t.• La a uu.lelln de. u.tu t.i A.U-6 polt e.l 
4.tcd.o A& h«Jti med.i..otc. &t pes• « ~u le. LU.tno, .to J.e.ta.JU.o 

de. l.a. ",¿ u.le.n.te. a &u: f 5 d va.to.-. U.Uput4do polf. La ,l.t~c. 
cll1t •t."-d d l d bt ae..lou.t, u ,., e.U••• e.u o t -
po u.lln e. l 11,u c. 1,uu..tiao A .u.t.l.o o&Lú oo e.t 
1St lf.Utaate u ~elf. Uqu.l. a.do metU.Q.te ta ~oaau.i..la ,~ ORO 
d l T ltOJtO Ptl LJ... o, O 4 úo Ü d L f. "'" u.ta.t4Lu, 
d "º /f.U f.11 l. ,U,4t.l.atü e.tu cdu O PO l.aa.i••e.4 d.e.t &t6 U 

u.e. c. E1t:tad .\ e.a pito p.l.e.t«.J&J. dt. .unu e. e., ti u p e.Le., t.n .l 
v.lr.K 4<6 o.t.t.,u, 1.d.l .lea o• , qu.t. 'º 411 a.a.t,aa-4..--fl.te. p Jt..te dt..l 
do K-lo p/Llv4do t.l ,ta. cu4tqa..L .-. •Lt.• a. 40 ve.La 

oJt. L p e. • 

e.Jtt.l .Ludo 
1 ,000,0,0.0 
ti é.le.adt4 de..l 
U.KO 5, 0, 

c. In to 
ca.n ctt f.aLt 

Jt..t.3.- Se. d.l.6 e e. a .Uil• poi&. e.t de 
d Tuo ót1al poJt. dolf. .i".o 
( I Z l P ), o ,aa., 1, t/f.-
Tt4oJt• W polf. v&lolf. a 00.00 aada 

lo , O c4dc /f.4 l.& adq ,l 
~ u ad ~ e. e.Z 

4ltA et blula l ~ad ,-
~ l ~t de U 4 ca. E 

U e.a oi. Tuou aa.Zo 

... / 
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